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ÍSt A TÚ   OliJE TO DE DECISION

Por cumplirse u cahalidad los preceptos establecidos en la ley

144$ de 2011. prtxede el Des/wcho ti proferir lo decisión de tonda i/tie en derei ho corresponda.

respecto tíe la Solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMAL!/.ACIÓN DE TIERRAS instaurada

¡xtr parte de la l nidad Administraiiva Es¡teeial de Gestión de Restituí ion de fierras Despojadas

Dirección Territorial To/ima. en nombre y representación de las señoras MARIA DEL

ROSARIO I ALDERRAMA LASSO identifhada con la cédula de ciudadanía Na. 3&Í7XOÍ7

eXpotOda en Xaiaeaimo tToU: ROSA LASSO DE I ALDERRAMA identificada ton la cédula Je

ciudadanía No. 3*9.270.034 expedida en \aiaizaima t
'

Toh: CíRMENZA IALDERRAMA

LASSO. ideiiii/icada con la cédula de ciudadanía No. 65. ?,S,s.3Htl expedida en \aiagatma t tal):

ROSA HELENA VALDERRAMA LASSO. identificada con h cédula de ciudadanía W

65.7Wi..W éxjtedida en Natagaima iTob; ALBA WZ VALDERRAMA LASSO, idemifuada

con la cédula de ciudadanía No. 65 788.121 cxpi-dida en ;\ata£uima íTo/l y ANA DE JESIS

VALDERRAMA LASSO, identificada con la cédula de ciudadanía So. 65. 768A10 expedida en

\atagaima iToli. para lo cual se tienen en cuenta los siguientes.

/.- ANTECEDENTES

I
. /.- la ( nidad Administrativa Es/H tial de Gestión de Restitución

de Tierras Despojadas Dirección Territorial Tolima, en desarrullo v aplicación del articulo W5

y 5.s.. de la Uy I4JX de 2011. Incluye dentro de sus funciones, entre oirás la de diseñar.

administrar y etmsen ar el Registro de Tierras Des/tttfatlas y Abandonada* Forzttsameme.
 de
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oficio o a solicitud de parte y certificar SU inscripción; igualmente, está facultado para acopiar

ka pruebas de despojos y abandono.- forzados para presentarlas en los procesos o solicitudes de

restitución y formalizaeión; finalmente, tiene la facultad de tramitar ante ¡as autoridades

competentes y a nombre de los titulares de la acción de restitmión y formalizaeión de tierras, la

solicitud de que trata el articulo H3 de la precitada ley.

/.2.- Bajo este marco normativo, la Unidad Administrativa

Especial de Gestión de Rcstitinián de Tierras Des/M/fadas Dirección Territorial Tolima

ii .A.E.G.R.TDj. expidió la Constancia A*>. CIR 002
'

 de! catorce ll4i de marzo de dos mil

trece (2015). visible a folio 25. mediante la cual se acreditó el REQUISITO DE

PROCEDIRILIDAD establecido en el inci.w S* del artículo 76 de la ley 144$ de 20/1. es dedi-

que se comprobó que ti predio CHORROS BLASCOS o L4 SALONICA, distinguido con el

¡olio de matricula inmobiliaria .V«. 355-20ti55, se encontraba debidamente inscrito en el

Registro de Tierras Abandonadas y Despojadas.

En el mismo sentido, la Unidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Dirección Territorial Tolima. expidió la

Resolución \o. RID 0026 del catorce tl4/ de marzo de dos mil trece {20J3i. visible a folio /.*.

como respuesta a la solicitud de representación judicial consagrada en los urticuíos SI. $2 y

numeral y del articulo 105 de la Ley 144S de 201 i. formulada de manera expresa y voluntaria

por ios solicitantes en su calidad A POSEEDORAS > l ICTIMAS DE DESPLAZAMIESTO

FORZADO, quienes acudieron a la jurisdicción de tierras, a fin de obtener la institución y

tormalización dei predio denominado CHORROS BLWCOS y/o SALOSICA. distinguido con

el fidio de matricula inmobiliaria \o. .<55-20ti55. ubicado en la vereda Canoas Copete, del

Municipio de Ataco. Departamento dei Tolima. manifestando que desde el año de 1999. fecha en

la que fallece su cónyuge y podre. JESUS MARIA \ALDERRAMA tq.v.p.d.i. vienen ostentando

¡a ¡xiscsión del mismo, teniendo en cuenta que fue éste quien adquiriera la condición de

propietario /wr la adiudicación de predio baldío que realizara el extinto ISCORA a través de la

Resolución No. 0OÚ315 del SO de abril de 1.997. la cual fue debidamente registrada el 6 de

agosto de dicho año en el folio de matricula inmobiliaria S'
o

.
 355-20H55,

l
.
4.

~ A principios del año 200/. con (Ktisum de los constantes e

intensos combates que se registraron en la zima entiv los miembros de las Ftterzas Militares y el

npo organizado ai margen de la ley t> autodenominadas F.A.R.C. asi como los asesinatos

selectivos de ftersimas representativas de la región, se genert) temor entre la población civil que

forzó a que las solicitantes abandonaran de manera temporal el predio.



I.5.
 - las solicitantes

.
 ciudadanas MARIA DEL ROSAR/O

l ALDERRAMA LASSO
. identificada 000 la cédula de ciudadanía So. SSJ75.(tr expedida en

Satagainut iToh: ROSA LASSO DE VALDERRAMA identificada ton la cédula de ciudadanía

So. iS.270.IKU expedida en Satagaima i'Toh; CAR\fE\'Z4 l A LOE R RAMA USSO. identifhado

toa la cédula de ciudadanía V». 65.7SH.300 expedida en Satagainut tToh: ROSA HELESA

VALDERRAMA LASSO identificada con la cédula de ciudadanía Sfe 65.7yn.5S9 ex/?edida en

NtttapMma tlob: ALBA Ll /. VALDERRAMA L4SSO identificada con la cédula de ciudadanía

So. 65.7SH.I2/ expedida en Satagaima tToh y ASA DE JESCS VALDERRAMA LASSO

identificada con la cédula de ciudadanía So. fi?,7HxS\6IH expedida en \'utagainia tTob.

acudieron a la lenidad Administrativa Especial de Gestum de Restitución de Tierras Despojadas

- Dirección Territorial Tollina - presentando la solicitud correspondiente, la cual se tramitó en

virtud de los preceptos consagrados en el articulo IS del Decreto 4S29 de 201/. y por tanto se

efectuó la comunicación del estudio formal de inscripción en el Registro de Tierras despojadas v

Abandonadas, dando asi cumplimiento al requisito de procedibilidad citado en el numeral I.2.-

de esta sentencia, advirtiendo que las victimas solicitantes manifiestan que han retornado al

inmueble y han recuperado el eontrol del mismo pero que a la lecha carecen de seguridad

jurídica frente a él.

I.6. - Conforme a la infitrmación suministrada /n/r el Instituto

Geográfico Agustín Codazzi. el predio CHORROS BLASCOS y/o SALOMCA euenta con una

extensión ile nueve hectáreas y ocluí mil trescientos cuarenta metros cuadrados f9 Has 8.S4Q

M2i. pero /Htra los efectos legales a que haya lugar. >*  deberá tener en cuenta que scgiin el

levantamiento topográfico adelantado por la Cuidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas, la verdadera y única extensión del inmueble en cuestión es de

nueve (9) hectáreas, más cuatro mil seiscientas metros cuadradas 19
. Ha 4.600 ni2/.

eorrespondiéndole el folio de matrícula inmobiliaria S5 -2ttl55 y código de serie catastral 00-

01-OQ2S-OW7-ÚOO, el cual fue adquirido por JESCS MARIA \ ALDERRAMA (q.e.p.
d
.
t

.

mediante ad/udicacit/n de predio htddío que realizara el extinto ISCORA. mediante Resolta ión

So. IHH)S¡5 del SO de abril de 1997
. registrada el 6 de agosto de dicho año e inscrita en el folio

de matricula inmobiliaria ya reseñado.

I.7
. - En conclusión

, uniforme a la ratificación de información

suministrada por las victimas solicitantes, se tiene que lo reclamado por las mencionadas es la

tormalizaeión del derecho de posesión que ostentan, respecto del predio ya identificado en los

numerales p/Ví edentcs.

3



ILP B T lCi OSES:

2
.

1
,
- En el libelo con que se dio inicio a la solicitud referenciada.

la n-presentante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas Dirección Territorial Tolima. en síntesis, actuando en nombre de SUS representadas

solicita t/ue se acceda a las siguientes:

"

...
PRIMERA: S* PROTEJA el derecho fundamental a la

Restitución de Tierras de MARÍA DEL ROSAR/O l ALDERRAMA LASSO. identificada con

cedida de ciudadanía So. 383750¡7, su cónyuge y demás miembros del grupo familiar, en los

términos establecidos por la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia T- S2t de

2007.

..SEGLSDA: Se PROTEJA el derecho fundamental a la

Restitución de Tierras de ROSA LASSO DE I ALDERRA.MA. identificada con cédula de

ciudadanía So. 31*270*134. en los términos establecidos por la Honorable Corte Constitucional.

mediante sentencia f- S?í de 2007.

...TERCERA: Se PROTEJA el derecho fundamental a ta

Restitución de Tierra* de CARMESZA I ALDERRA.MA LASSO. identificada con cédula Je

ciudadanía So. 65.7HH.300. su cónyuge y demás miembros del grupo familiar, en los términos

establecidos por la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia T- #2/ de 2007.

..XVARTO: Se PROTEJA el derecho fimdamental a ¡a

Restitución de ¡ierras de ROSA HELES A I ALDERRAMA LASSO. identificada con cedida de

ciudadanía \
'

o. 65790SSP, su cónyuge y demás miembros del grupo familiar, en los términos-

establecidos por la Honorable Cone Constitm ional, mediante sentencia T- S2J de 2Q07.

...QL/\TO: Se PROTEJA el derecho fundamental a ¡a

Restitución de Tierras de ALBA LUZ \ALDERRAMA LASSO. identificada con cédula de

ciudadanía \:o. 6$7H8l2i. su cónyuge y demás miembros del grupo familiar, en los términos

establecidos /ww la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia T- X2I de 2ltt/T
.

...SEXTO: Se PROTEJA el derecho fundamental a la Restitución

de Tierras de AS I DE JESL S \ ALDERRAMA LASSO, identificada con cédula de ciudadanía

So. 6S7886Í0. su cónyuge y demás miembros del grupo familiar, en los términos establecidos

por la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia T- <S2I de 2007,
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...SEPTIMA: S< DECRETE a favor de MARIA DEL ROSARIO

VALDERRAMA L4SSO. identificada con cédula de ciudadanía No. .W750/7. su có/nuge y

demos miembros de su núcleo familiar, la prescrijx'ión adtfuisitiva de dominio sobre el predio

Chorros Blancos de la Vereda Canoas Cópele del Municipio de Ataco, Tofinta, (teniendo en

cuenta que el predio en mención era de propiedad del señor JESL
'

S \ÍAR/A VALDERR-AMA.

¡Midre de la stdicilantei. identificado con folio de matrícula inmobiliaria Ña. 355-2(11/**y citdigo

catastral No. (l'i~0l-ifCS-'l/(i7-(/1Ki garantizando la seguridad jurídica y material del inmueble.

...OCTAVA: Se DECRETE a Jax-or de ROSSA LASSO DE

VALDERRAMA. identificada con cédula de ciudadanía No. ¡$$75017. la prescri/hión

adquisitiva de dominio sobre ei predio Chorros Blancos de la Vereda Canoits Cópete del

Municipio de Ataco. Tolinia. (teniendo en cuenta que el predio en mención era de propiedad del

señor JESL
'

S MARIA VALDERRAMA. cónyuge de la solicitaniel. identificado con folio de

matricula inmobiliaria No. S5>2(Hi55y código catastral So. (i't-Ol-tHlJiS'-lil't-lMitigarantizando

la seguridad jurídica y material del inmueble.

...SO\ 'ENA: Se DECRETE a favor de CARMENZA

lALDERRAMA LASSO. identificada con cédula de ciudadanía No
. 65.7,1,y.3(ríi. su cónyuge y

demás miembros de su núcleo familiar, la prescripción adqiashha de dominio sobre el predio

Chorros Blancos de la Vereda Canoas Co/h-tc del Municipio de Ataco. Tolima. (teniendo en

cuenta que el predio en mención era de propiedad del señor JESt S MARIA VALDERRAMA.

[Hidre de la solicitante/, identificado con folio de matricula inmobiliaria No. S5>2dtl*5y ci'

tdigu

catastral No. 00-01-(M2X-Ol<l7->M)(i garantizando la seguridad jurídica y material del inmueble.

...DECIMA: Se DECRETE a favor de ROSA HELENA

VALDERRAMA LASSO
. identificada con cédula de ciudadanía No. 6*7905X9. su cónyuge y

demás miembros de su núcleo familiar
, la prescrijxión adquisitiva de dominio sobre el predio

Chorros Blancos de la Vereda Canoas Co/tete del Municipio de Ataco. Tolima. tieniendo en

ettenta que el predio en mención era de projñedad de! señor JESl S MARIA I'ALDERRAMA
.

¡tadre de la soUcitamei. identificado con folio de matricula inmobiliaria No. S5>2(XI55 y enligo

catastral No. iif/-(/l-iHl2X-OJ0?-OO<i garantizando la seguridad jurídica y material del inmueble.

...DECIMA PRIMERA: Se DECRETE a favor de ALBA LV7.

VALDERRAMA LASSO
. Identificada i on cédula de ciudadanía No. 65.7.V.V/J/. su cónyuge y

demás miembros de su núcleo familiar, la prescri/hión adquisitiva de dominio sobre el predio

Chomts Blancos de la Vereda Canoas Copete del Municipio de Ataco. Tolima. (teniendo en

cuerna que el predio en mención era de propiedad del señor JESi 
'

S MARIA VALDERRAMA,

s.
-ehm.-ijR.vi/imtim ñaña?*   ~wi ii >frJé*J>l|«Mfr*

'

fty
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padre de la solicitante/. identificado co/i folio de matrícula inmobiliaria No. _?**
-

-íW55 r código

catastral So. lMt-Ol-Of/28-OIO?-(>r/(f garantizando la segundad jurídica y material del inmueble.

...DECIMA SEGUNDA: Se DECRETE a favor de ANA OE

JESÚS ¡ Al.DERR.4MA L4SSO. identificada con cédula de ciudadanía \'o. 6X7MI21. su

cónyuge y demás miembros de su núcleo familiar, ia prescripción adquisitiva de dominio sobre el

predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas i ópete del Municipio de Ataco. To/ima. tteniendo

en cuerna tpie el predio en meneión era de propiedad del sentir JESUS MARIA l
'

ALDERRAMA.

padre de la solicitante/, identificado con folio de matricula inmobiliaria So. $$$~2O055y código

catastral No. im-'tl-<Hi2t-0l07-tniti garantizando ¡a seguridad jurídica y material del inmueble.

...DECIMA TERCERA: Se ORDENE a la oficina de Registro de

Instrumentos Piiblieos del Circulo Registra/ de Chaparral. Toiima:

i/ Inscribir la sentencia en términos señalados en el literal e del articulo 9/ de la Ley I44X

de 2011.

til Cancelar todo antecedente registra/, grawmen y limitaciones de dominio, titulo de

teneneia. arrendamiento, falsas tradiciones y medidas cautelares registradas con

posterioridad ai abandono, asi como la cancelación de los correspondientes asientos e

inserípeitmes registróles.

...DECIMA Cl ARTA: Se RECONOZCA u los acreedores

asociados altos/ predio/st objeto de rcstiiitción.

...DECIMA QUINTA: Se ORDENE a los entes territoriales, la

aplicación de los sistemas de alivios por concepto de impuesto predial, tasas y otras

eontríbueiones asociadas altos/ prediofs/ objeto de restitución, causados desde su

desplazamiento y o despojo ha.* ta ¡a materialización del Jallo de restitución, conforme a lo

dispuesto en el Articulo 121 de Uy 1448 de 20/1 y el Articulo f¿9 del Decreto 48W de 2011 y

los actos administrativos expedido* para tal fin jmr los entes mencionados.

...DECIMA SEXTA: Se ORDENE a ¡os entes territoriales, la

aplicación de la exoneración de pago del impitesto predial, tasas y otras contribucittnes

a.uK'tadas alfo</ prediofs/ objeto de restitución, por un periodo temporal de dos t2i años

contado.', a partir de la materialización del fallo de restitución, fundamentado en el Programa de

Alivio de Pasivos con el aue deben contar con las entidades territoriales, de tal forma uite una
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vez culminado la exoneración. su predio fnarcsc nuevamente a la base gravahlc del Municipio y

¡H>r consiguiente del*.' fugar el impacto predial, lasas y oirás contribiicionc* asm iadas alfós/

prediols/ objeto de restitución. en el caso que existiesen.

...DECIMA SEPTIMA: St ORDENE al Fondo tic la L nidad

Administrativa EsfK'cial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, aliviar la cañera

asociada a/los) prcdio/si oléelo de restitución y cimtraida ¡*>r el hc/icficiarío de la restitución

con empresas de SK-n-icios públicos domiciliarios y con entidades del \cctor financiero,

...DECIMA OCTAVA: Se OTORGUE .subsidio de vivienda de

imen's social rural a MARIA DEL ROSARIO VAl,DERRAMA LASSO. identificadaI CON <' ('.

;\o. SiS.iJMH 7, condicionado a la aplicación ¡mica y exclusiva si>bre lu fracción de terreno ipte le

corresponda o le pudiere corres/mnder en el predio ( horros Blancos de la Vereda Canoas

Co/K'ie del Vlunkipio de Ataco. Tolima. identificado con folio de matricula inmtthiliario Xo. í.V-

iOOtty cihIí i catastral 0(f-Oj-W)2,S-OM7-tit/O.

...DECIMA \OVE\A: Se OTORGi 'E subsidio de vivienda de

interés toclal rural a ROSA LASSO DE VALDERR IMA
. identificada con la C.C V/>.

J.S
.t7MH7 condicionado a la aplicación única y exclusiva sobre la fracción de terreno tpte le

correspitndu o te pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas

Copete del Municipio de Ataco. Tolima. identificado con folio Je matricula innioltiliario ,\o
.
 S**-

260$5y cíhIíro catastral 00411-t)02,s-íi lui-mm.

...VIGESIMA: Se OTORGI E subsidio de vivienda de interés

sedal rural a CAR \l l:\ZA VALDERR-IMA LASSO. identificada con la C.C \o. fóJSRJtlO.

condicionado a la aplicación únictt y exclusiva sobre la fracción de terreno </ue le corresf unida o

le pudiere coiTes/xwdcr en el predio Clutrros Blanco* de la Vereda Canoas CitfK'te del

Municipio de Ataco. Tolima. identificado con folio de matricida inmobiliario Xo. S5*-2<Ki55 y

código catastral fM/-{iI-0t/2¿i-ll/ti7-tMHK

...VIGESIMA PRIMERA: Se OTORGUE subsidio de vivienda

de interés social rural a ROSA HELE X i VALDERR AMA LASSO
. identificada con la CC Iftfc

65~fO<,V0 condicionado a la aplicación única y exclusiva sttbre la fracción de terreno qiH- le

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Riam os de la Vereda Canoas

Cópele del Municipio de Ataco, Tolima. identificado con folio de matricula innutbiliario No. 355-

2lMi<*i codig/a catastral tlO-tH-W>2.\,-(lJ07-MW.

...VIGESIMA SEGUNDA; Se OTORGUE subsidio de vivienda

de innn >. social rural a ALBA LUZ VALDERRAMA LASSO, identificada con la C.C \<<

¡BABA K.-,Hm i-i* l&Ap 'W/..í/..'/jw;..\./U«,.Ij.-w
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6518X121 condicionado a la aplicación única y exclusiva sohrc la fracción de terreno que le

Corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas

Capctt del Municipio de Ataco. Toiima. identificado con folio de matricula inmobiliario \'o. 355-

2t*t55y código catastral O/t-Ol-W2:UH07-t*xi.

...VICESIMA TERCERA: Se OTORGUE subsidio de vivienda

de interés social rural a A.\A DE JESL S l ALDERR AMA LASSO. identificada con la C.C. \o.

6S7SS6IO, condicionado a la aplicación Unica y exclusiva sobre la fracción de terreno que fe

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas

Coftete del Municipio de Ataco. Toiima. identificado con folio de matricula inmt>bilÍario \o. 355-

20Q55y anfigo catarral tm-t)l-titi2,s-ti¡{)7-(HHK

...VIGESIMA CUARTA: Se ORDENE a favor de MARIA DEL

ROSARIO VALDERRAMA LASSO, identificada con la C.C. No. 3X375017. la implementación

de pmyecto productivo que se ademe de la mejor forma a las características del inmueble.

condicionado a la aplicación única y exclusiw sobre el predio la fracción de terreno que le

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas

C opete del Municipio de Ataco. Toiima. identificado con folio de matrícula inmobiliario No. 355-

20055 y C&ffga catastral OM ti-002<S-0/07-00(1.

...VICESIMA QUNTA: Se OR DESE a favor de ROSA LASSO

DE \ ALDERR AMA. identificada con la C.C. No. 3X375017, la implementación de pnnecio

pntductivo que se adecué de la mejor forma a las características del inmueble, condicionado a la

aplicación única y exclusiva sobre el predio la fracción de terreno que le corresponda o le

pudiere corres/)onder en el predio Chorros Blancos de la Ven da Canoas Copete del Municipio _

de Ataco. Toiima. identificado con folio de matrícula inmobiliario No. 355-201/55 y eódlgO

catastral 00-0¡-002,S-0¡07-OtiO.

...
VICESIMA SEXTA: 5c- ORDENE o favor de CARME\ZA

X ALDERR AMA LASSO. identificada con la C.C. No. 65.7SXJO0. la implemenuuión de

proyecto productivo que se adecué de la mejor forma a las características del inmueble.

condicionado a la aplicación única y exc/usñ'a sof>re el predio la fracción de terreno que le

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas

í 'o/K-te del Municipio de Ataco. Toiima. identificado con folio de matricula inmobiliario No. 355-

2i*/55y código catastral M>-0¡-»02X-OlO7-iun



...VIGESIMA SEPTIMA: Se ORDENE a favor de ROSA

IIEI.EXA I AL DERRAMA LASSO. Identificada con ta ( X Xo. 65790589, la implementación

de proyecto productivo que se adecué de ¡a mejor forma a ¡a* características del inmueble.

condicionado a ¡a aplicación única y exclusiva sobre el predio la fracción de terreno que le

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorro* Blancos de la Vereda Canoas

Copi ic del Municipio de Ataco. Tolima. identificado con folio de matricula innudñtiarío :\o. 355-

¿0055* código catastral 0(UH-IHl2H-Ol07-000.

...VIGESIMA OCTAVA: Se ORDENÉ a favor de ALBA LIA

VALDERRAMA LASSO. identificada con la C.C. So. 65788121, la impíemeniación de proveció

productivo que se adecué de la me/
'

or forma a las características del inmueble, condicionado a la

aplicación única y exclusiva tobre el predio la fracción de terreno que le corresponda o le

pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la Vereda Canoas Cópete del Municipio

de Ataco. Tolima. identificado ton folio de matricula inmol>iliario .\:o. 355-20055\V ci'xligo

catastral 00-01-002S-Ot07-Om.

...VIGESIMA NOVENA: Se ORDENE a favor de ANA PE

JESl S VALDERRAMA L ASSO. identijicada con la C.C. Na 657&&6Í0. la implementación de

proyecto producthii que se adccite de la mejor forma n las características del inmueble.

condicionado a ¡a aplicación Unica y exclusiva sobre el predio la fracción de terreno que le

corresponda o le pudiere corresponder en el predio Chorros Blancos de la l 'ereda Canoas

Copete del Municipio de Ataco. Tidima. identificado con folio de matrícula inmobiliario nfe 355*

S>0S5y código catastral tfO-Ol-002 -0107-OtiO.

...TRIGESIMA: Se DECLARE la gratuidad de todos los trámites

regístrales tendientes a obtener la materialización del fallo de restitución.

... TRIGESIMA PRIMERA: Si existiere mérito para ello, solicito

a su Despacho se DECLARE ¡a nulidad de los actos administrativos que extingan o rectutozcan

derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas particulares y concretas.

incluvendo los fKrntisos. concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos

naturales que se hubieren otorgado sobre elf/ost predial si solicitados en restitución y

formalización en ésta solicitud.

...TRIGESIMA SEGl XDA: Se DICTEN las demás órdenes que

se consideren /¡eríinentes. de conformidad con lo establecido en el Anu ido V/ de la Uy I-fJX de

2011.
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PRETESSIOSES SI BSIDI ARIAS:

Subsidiariamente y al ser impasible ¡a restiimuM del tosí predio

isi objeto del préseme proceso, comedidamente solicito;

...PRIMERA: S* ORDESE a la -UAEGRTD- hacer efectivas en

favor de MARIA DEL ROSARIO VALDERRAMA LASSO. identificada con CC Yo.

3X37M/I7. la compensación de uue traía el Articulo 72 de la Ley ¡44X de 3011. siguiendo el

orden respectivtt frente a sus modalidades.

...SEGUSDA: ORDESE a la UAEGRTD- hacer efectivas en

jd\or de ROSA LASSO DE 1ALDERRAMA. identificada con C.C So. #3750/7 ut

compensación de que trata el Articulo 72 de la Ley 144$ de 2011. siguiendo el orden resfKitivo

frente a sus mtH¡alidadc\.

...TERCERA: Se ORDESE a la -UAEGRTD- hacer efectivas en

favor de CARMES XA VALDERRAMA LASSO. identificada con C.C So. 657SS300 ¡a

contfH-ns ación de t/ue trata el Articulo 72 de la Ley ¡44<s de 2011. siguiendo el orden resjtectivo

trente a sus modalidades.

...CUARTA: Se ORDESE a la -UAEGRTD- hacer efectivas en

favor de ROSA HULES'A VALDERH4M. i t 4SSÓ, identificada con C.C So. (ÍS790SS9 la

com/Kiisación de aue trata el Anu ido 72 de la Ley I44H de 2011. siguiendo ei orden respectivo

frente a sus modalidades.

...QUISTA: Se ORDESE a la -UAEGRTD- hacer ejectiws en

fau>r de ALBA LUX I ALDERRAMA LASSO. identificada ctm C.C. So. 6578&/2I la

com/K-nsación de i/uc trata el Articulo 72 de la Ley I44X de 201 /. siguiendo el orden res/ret uvo

frente a sus modalidades.

...QUISTA: S*. ORDESE a la -UAEGRTD- hacer efectivas en

tuvar de ASA DE JESUS VALDERRAMA LASSO, identificada con C.C So. 608X610 la

com/K'nsación de une trata el Articulo 72 de la Ley 1448 de 2011. siguiendo el orden res/K-ctivo

frente a sus modalidades.

...SESTA: Se ORDESE a los solicitantes cuyo bien sea

imponible de restituir de conformidad con las ( ausoles legalmente establecidas, la transferencia

y entivga material de dichtxsi Nenies/ al Fondo de la Unidad Administrativa Esfwial de

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, una vez haya recibido la com/\!nsacion de aue

trata la pretensión anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el literal k del Artículo 91 de la L0

¡44Sde201l.

kiunifjhMi te»m S>.  -jumt *i />-*/;-»/.MHWM.no



PETICIONES ESPECIALES:

...PRIMERA: Se CONCENTRENOS este tfémtltt es/K-cial unios

los prtK'esos o actuaciones indicíales* administrativas a de cualquier otra naturaleza i/mi*

adelanten otras autoridades públicas o notariales, en los cuales se hallen comprometidos

derechas sohre el¡trx'dia ohjeto de esta acción.

..SEGUSDA: Se REQUIERA al Conseja Su/K-rior de la

Judicatura o quien haga sus veces, a la Superintendencia de Sotariado y Registro, al instituto

Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-. al instituto Colombiana de Desarrolla Rural- l.\:C()PER-.

¡>ara que pongan al tanto a ios jueces, a los Magistrados, a las Oficinas de Registra de

Instrumentos Públicos, a las \:otarias y a sus de/>endenclas u oficinas territoriales, sobre las

actuaciones o requerimientos del proceso de restitución. lo anterior en los términos del articulo

Wi de la ley 144$ de 20/1.

...TERCERA: Se ORDENE a la oficúki de Registra de

Instrumentos Pitblicos del Circulo Registral de Chaparral, Tolima. la inscripiión en el folio de

matricula inmobiliaria de la medida de protección jurídica prevista en el artieulo 19 de la Ley

SX?de 1997".

ÜL- ACTUACIÓN PROCESAL

3.1
.
- FASE ADMI \ ISTRA Til I. La l'nidad Administrativa

Es/K cial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, atendió la solicitud presentada por

las solicitantes, señaras MARIA DEL ROSARIO X AI.DERRAMA LASSO identificada con la

cédufa de ciudadanía \o 3SJ7X0I7: ROSA LASSO DE I'M
.DERRA M I identificada con la

cedida de ciudadanía \V>. 38370,034: CARME\ZA VALDERRAMA LASSO
. identificada , Ofí

h:, edula de ciudadanía No. 6?. 798,300; ROSA HELES A I 'ALDERR.MA LASSO identificada

con la cedida de eiiu/adania Xo. 6S.7Wtj$9: ALBA LL'

Z I ALDERRAMA LASSO identificada

con la cédula de ciudadanía W 65.788.121 v ASA DE JESLS VALDERRAMA LASSO

identificada con la cedida de ciudadanía So. of.7M
.6lf) tfls. 12 a 17). mediante las cuales

manifestaban que par estar inscritas en el registro de Tierras DesfMt/adas y Abandonadas

Forzosamente, ivauerian la designación de un representante judicial que adelantara la acción de

reclamación, tormalización y restitiuión prevista por la ley /JJ.V de 2011,

3.1
.
L- Consecuentemente can el requerimiento ames

mencionado, una \vz se íimsidtó el Registro de Tierras Despajadas y Alxmdonadas, la l itada
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Unidad emitió la Resolución No. CIR 002? del 14 de marzo de 2013, mediante la cual Sa acreditó

el cumplimiento del requisito de prtKedihilidad establecido en el inciso iptinto del art. 76 de la

Lev I44S de 2011. en concordancia con el articulo I.i Numeral 2" de! Decreto 4929 de 2fH/. tal

y como consta en copio de la misma (pie ohra a folio 25y la anotación So.? plasmada en el folio

de math, ola inmobiliaria que milita a foiio 143 del expediente, dando asi inicio formal a la

cta/xt administrativa de la presente solicitud.

3.I.2.- Contó parte inicial de la etapa administrativa, la Cuidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, expidió la

RESOLUCION So. RID IHÍ26 del 14 de marzo de 2011 la cval ohra a folio I ti frente y MM&fc

mediante la cual se designó conui representante judicial de las victimas solicitan/es al Antigado

DIEGO FERNANDO /ARTA MARTINEZ, quien en ejercicio de dicho mandato radicó la

solicitud en la oficina judicial el día IV de marzo de 20/JL anexando entre otros los documentos

relacionados en el acápite de pruebas de dicho libelo.

X2.- FASE JL DICIAL Medióme auto calendado abril 3 de

2013. el cual tthra a folios 75 y 76 del expediente, éste estrado judicial admitió ta solicitud por

estar cumplidos a cahalidad los requisitos exigidos en los articulas SI, $2 y s.s.. de la Ley 1448

de 20/ I. ordenándose simultáneamente, entre otras cosas las sigiuentcs:

- La inscri/xión de la solicitud en el folio de matricula inmobiliaria V 35S-2WIS5.

- U¡ suspensión de los procesos iniciados ante la jurisdicción ordinaria que tuvieren

relación con el inmueble o predio cuya restitución se solicita, excepto los protesos de

expro/nación.

- La puhlk ación del auto admisorio. para que las personas tftie se sientan afectadas con

ta suspensión de procesos y restitución misma comj>arc:can y hagan valer sus derechos.

3.2.I. - Tal y como se dispusiera en el auto admisorio de la

stifit itud. Iti Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral (Tob. i amplió a

t abalídad lo al/i dispuesto, plasmando en las Anotaciones So. X y 9 del folio de matricula

imñóbilia/ia No. .t55--M'tf.T. el registro de la misma, asi como la prohibición judicial í/in' dejó

fuera del comercio el inmueble. tFls. 125 y I26f.

3.2.
2. - Conforme lo dispuesto en el auto proferido /*«. éste

despacho el 3 de abril de 2013. en su numeral sexto, la Unidad Administrativa de Gestión

EspetioHlüdo en Restitución de Tierras Despojadas, dio cumplimiento a lo ai/i ordenado.

ajMirtando la publicación del Edicto emplazatoríopor vio escrita, en la edición del día sábado 27

V*v.-.t./fferiftafía ticints V»   '.tutih3t-2H»i-*Hi WMi+tKI
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de abril del [Krutdico EL TIEMPO (FU 19). igualmente. a/n>rtó ccrtifU ación tic la emisión

radio/ efectuada los (í/
'

as 3. 4 y 3 de abril de los corrientes, en ¡a emis/tra de las Fuerzas

Militares del Ejercito Sacional- Chaparral Tolima 92.5 FM. dándose asi cumplimiento al

principio de publicidad.

3.2.3.- El 27 de mavo de los corrientes, se allega por correo el

Pt's/Ktcho Comisorio \ro. "33 debidamente diligenciado pttr el Juzgado Promiscui/ Munici/wl de

Ataco - Tolima. dando cumplimiento a la comisió/i ordenada, (mesando para el efecto el acta

corres/Mmdientc a la diligencia de inspección judicial realizada al predio ob/vto de tvsu
'

tución

(Fl. 1341

3.2.4.- Tal y como se dispuso en el auto admisorio de la solicitud

de restitución, tanto CORTOUMA (Fls. 9& a /00j como la AGEXCIA XACIOXAL PE

HIDROCARBl ROS (F/s. 116 y 117) y ta AGESCIA NACIOXAL MMERA (Fls. 145 y I46>.

a/tf/rtaron la información solicitada por ésta oficina Judicial.

3
.
3.

- IXTERVESaOX Y COSCEPTO DEL Ml.XfSTERtO

Pl lil ICO. En acatamiento de los prestos establecidos en el literal d¡ del art. 86 dé ta Ley

V$# de 2ñN. se libró ei oficio QS-Wh la Ooctor%
..
COSSTANZ4 TRSAHA SERPA, en w

calidad de Procuradora 27 Judicial I para la Restitución de Tierras, a través de fritñautcia;

igualmente, se fe ei¡v¡£
_
j>or 

'

vía de 
'

Wtrreo electrónico Institucional, coanatyáfidow e/t
consecuencia debidamente notificada del auto admisorio Je la presente solicitud de restitución.

tai y í orno consta ajolio Su del expediente, sin aue hasta la fecha hubiera hecho alguna cías* Je

pronunciamiento al respecto.

IV. CO NSIDER A C IO \ES

IV.L- JVSTiCIA   TR I XS ICIOS -t L

¡1.1.1.- Tal y como se dijera en el auto admisorio de la presente

demanda, respecta de esta figura furidica el legislador colombiano plasmó en el articulo ti' de la

te;. 1448 de 2011
. la siguiente definición: "ARTICL LO 8° JlST/CLi TMÁNSÍCiÚNAL

Entiéndase por justicia transicianal los diferentes procesos y mecanismos judiciales o

extraiiidieiales asociados coa las intentos de la sociedad para garantizar i/ue los responsables

de las violaciones contempladas en el artículo 3" de la presente Ley. rindan cuentas de sus

actos, se satisfagan los dereehos a la justicia, la verdad y la reparación integral a las victimas.

se lleven a cabo las reformas institucionales necesarias para la no repetición de los hechos y ta
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desarticulación de las CSírucmna armadas ilegales, eon el fia último de lograr la

reconciliación nacional y la paz duradera y sostenihle
"

.

I\ .1.2.- Para arribar al anterior precepto legal, se tuvieron en

cuenta experiencia* internacionales. que c<"n ¡hieran ta Jl STICIA TRA.\SICtO;\AL comit el

conjunto de mecanismos implcmentados ¡tor alguna* sociedades que han enfrentado los legados

de violaciones masivas a derechos humanos oturridas con ttcasión de ivmflictos armados o

regímenes dictatoriales. Es asi. como el Consejo de Segundad de la Organización de las

\aeiones ( nidos "0\L:" hizo a través de su Secretario General, un pronunciamiento en el año

2if>4. sobre el Estado de Derecho y Justicia Transicional en sixiedadcs en ctmflkto y

páXCOBfliCtO, que la define de la siguiente forma:

"¡...I abarca toda la variedad de procesos y mecanismos asociados y can los

intentos de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasada de abu\a\

a gran escalu. a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, senir a la

justicia y lograr la reconciliación. Tales mecanismos pueden ser judiciales o

exrrajudieiales y tener distintos niveles de participación internacional lo carecer por

completo de ella/ asi como abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la

búsqueda de la verdad, la reforma institucional. la investigación de antecedentes, la

remoción del cargo o combinaciones de todos ellos 
"

il'./.S.- ArmimU amenté con lo ya discurrido, el suscrito juez

considera que la justicia transiciimaf. e.s el instrumento jurídico creado ¡mr el legislativo, como

jHirtc del andamiaje que desde un punto de vista macru. conforma el marco legal para ir

estructurando la columna wrubntl para la jhíz. y que es consecuencia directa de una serie

ininterrumpida de actos de violencia, barbarie y terrorismo generalizado, realizados en forma

indiscriminada ¡>or grtqxts armados ilegales que desde haw más de cinco decadas han venido

desangrando intestro ¡mis.

/!./.-/.- PROBLEMA JLRWICO

II. 1.4.1.- La inquíettui ¡*>r resolver, consiste en establecer si en

aplicación de la justicia trttnsicUmul emanada de la Ley UJS de 30/1. en mneordancia con

oirás normatividades regidadoras de la materia, como son el O
'

fdigo Civil y la U'y 79/ de 2tMl2

modificatoria de ia PRESCRIPCIOS ADQl 75/771 A a posible acceder a la solicitud de

tomia/ización. previo reainiK imiento de la calidad de fxtsccdores que ostentan las solicitantes.

dentro de la acción instaurada a través de a/toderado judicial, ptrr la L nidad Administrativa
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Esjxciul de Gestión de Restitución de Tierras Despajadas - Dirección Territorial Toiima -. lo

cual, una vez definido. ¡yennitirá estudiar si las referidas se hacen acreedoras a ia adquisición

del derecho de dominio por vía de prescriptión adqui.sitim extraordinaria, respecta de las

tierras desfijadas que llenen en posesión, adviniendo tfne ni en la eta/xi administrativa ni en la

judicial, se presentó oposición. El Despacho deberá igualmente analizar ia /Misibilidad de

actxder a fu concesión de la\ COMPENSACIONES incoadas en forma subsidiaria por el

OfXhJcrado de ias victimas en ia solicitud de restitución, siempre y cuando fuere imposible ¡a

restitución material del mismo predio.

H .1.4.2.- Para dirimir el asumo, específicamente lo atinente a la

fonna/ización y restitución, el Despacho se valdrá de las lews sustantivas ya referidas y

pronunciamientos jurisprudenciales de ia Corte Constitucional, que abordaron el estudio de uno

de los flagelos mas grandes qtw agobia nuestro país. como es el desplazamiento forzado, el cual

se convirtió en el principal drama humanitario de Colombia en los últimos años. En cuanto a la

expectativa de lograr la adjudicación, se aplicara la normatividad establecida jxtr ¡a legislación

vigente reguladora de la ADQL
'

ISICION DEL DERECHO DE DOMINIO. POR VIA DE LA

PRESCRIPCION ORDINARIA O EXTRAORDIX IRIA y en io jK-rtineme la Ley 144X de 201 I.

que contempla unas especiales características, que son sui generis. ouwefs de otras

legislaciones.

I¡ .2.- M ARCO   NORMAT II O.

IX .2.1.- Desde el mismo diseño constitucional. Colombia buscó

proteger amplia y suficieniemente los derechos de las victimas, siendo asi que dentro del

segmento de los derechos fundamentales que consagra la Carta, arlicuhts II y subsiguientes. K

encuentran substmiidos los de la primacía de los derechos de ia ¡tersona v protección de la

familia, en los que obviamente se incluyen unios aquellos que estén en situación de

desplazamiento forzado. En el mismo sentido, el articulo 2'' de Ja Carta, estatuye como fines

esenciales del Estado, entre otros, el de garantizar la efectividad de las derechos, atendiendo

que ¡a* autoridades de la República están instituidas para pn/teger a todos los residentes en

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias
, y demás derechos y libertades. Es asi. que

armónicamente desde el punto de vista constitm inna/. los diversos órganos y entidades del

Estado, se han re/wrtido multiplicidad de funciones, con finalidades esfxriticas. como las de

satisfacer y contribuir efectivamente con el derecho a la rcfHtración de las victimas despojadas.

fior lo que procedió a construir la plataforma administrativa y jurídica suficiente para ello.

expidiendo ios procedimientos y herramientas necesarias, para asi /lerntitir que todos aquellos
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que m vieron forzados a desarraigarse t omo consecuem ¡a de hechos de violencia, mvívran la

itftortunidad de retomar, previa devolución del terruño que se vieron obligados a abandonar.

ft.2.2,- Dado el desbordamiento de la crisis humanitaria

generada por el desplazamiento Zonado, la Corte Constitucional asumió con tuda entereza el

estudio v anátfoís de dicha prtthfemáticu, profirienda en consecuencia diversos pronunciamientos

entre ellos las sentencias T-02? de 2/Hi4. T-5S5 de 2006. T4ÚI de 2007. T-297 de 200H. T-tffuSde

2*t/0 x T-lfV de 2011, en las que se resaltan como principales razones para declarar el estado

de cosas inconstitucional, entre otras las siguientes:

T-025 de 2004.
 "

.ti/ la vulneración masiw y genera/izada de varios derechos

constitucionales que afecta a un numero significativo de personas: (iii la prolongada omisión de

las autoridades en ei cumplimiento de sus obligaciones para garantizar los derechos: tiiil la

adopción de prácticas inconstitucionales, como la incoqtoración de la acción de tutela como

pane del procedimiento para garantizar el derecho conculcado: ffy) la no expetOcíÓn de medidas

legislativas, administrativas o presupuéstales necesarias para evitar la vidneraclón de los

derechos: fvf la existencia de un problema wobbí cuya solución compromete ¡a intervención de

varias entidades, requiere la adopción de un conjunto complejo y coordinada de acciones y exige

un nivel de recursos que demanda un esfuerza presupuesta/ adicional importante: (vi) si toda*

las /tersónos afectadas por el mismo problema acudieran a la acción de tutela para obtener la

protección de sus derecho, se produciría una mayor congestión judicial. Desde el punto de vista

cotv-tiitxional. es imfK'ríoso deslinar el presupuesto necesario para que los derechos

fundamentales de tos desplazados tengan plena realización, ta obligación canstitucitmal del

Estado de guramizar una protección adecuada a quienes por del desplazamiento forzado interno

s<" encuentran en condiciones indignas de vida no puede ser aplazada indefinidamente. 
"

T-585 de 2006. 
"

...en suma, el derecho a un vivienda digna - como derecho económico,

social y cultural será fundamenta/ cuando tii ufa normativa se defina su contenido, de

modo que pueda traducirse en un derecha subjetivo: tiii cuando su no satisfacción ponga en

riesgo otros denchos dv naturaleza fundamental, como el derecho a la vida, al mínimo vital, a la

integridad física, etc.. y tiiil cuando se reclame la protección del derecho en cuestión frente a

injerencias arbitrarias de las autoridades estautles y de los particulares 
"

.

T-"

54 de 2006, "...La Cttrtfi protegió a un gm/to de ¡efes de hogar desplazados par la

\ ¡ofenda, quienes habían realizada durante varios años gestiones futra adquirir un inmueble

rural ante el ISCODER. sin que hasta la lecha de presentación de la tutela se hubieran

iKnefk iado por alguno de tos programas públicos. La Corte rechazó ta inaf\ranciu estatal ante
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¡fal reclamos presentadospar las familias desplazada*, reitero que los defectos instituí uníales

idemifieados en la T-025 de 2004 continuaban presentándose y resalto que las institucumes

estatales encargadas de la ate/letón a la pohlueión desplazada existían "/tara hrindar sotueiones

a las necesidades sociales y ellas en este caso no han sido el mejor ejemplo de e/h acia y

celeridad, como principios que gBfcfanm ta función administrativa tArt. 2Ó9 C.P.9.
"

 En

consecuencia ordenó a las autoridades adoptar 
"

medidas electivas para proveer los

accionantes con soluciones en materia de vivienda y una asignación de tierra que (.../ les

permita reorientar v desarro/lar en ese nueva tugar su proyecto de vida, adviniéndose que si

bien, como ya se ha dicho, los desplazados tienen el derecho a la asignación de predios, ello no

significa que necesariamente se les asignarán los escogidos por ellos, pites dicha determinación

debe ser realizada por el t\CODER como autoridad compe tente, de conformidad con a las

normas ¡>eriincales.
"

T-159 de 2011. 
"

,..De igual manera en ta declaración de San José sobre refugiados v

portónos desplazadas en la sección II de dicho dmumento se consagraron los derechos a la

rcubieación de viviendas y el patrimonio para ¡a población desplazada: "Todos tos refugiados y

desplazados tienen derecho a que se les restituyan las viviendas, las tierras y el /Hitrimonio de

que hayan sido privados arbitraria o i/ega/meate
"

.

IV.2.3.- El marco legal de la ¡nditica de atención, asistencia y

retiración a las victimas está definido por la Ley 1448 de 2011 "Por la cual se dictan medidas

de atención, asistencia y reparación integral a las victimas del conflicto armada interna y se

dictan otras disposiciones", que se ha reglamentado a través de tos siguientes decretos .

Decreto 4633 de 2011: a través del cual se dictan medidas de asistencia
, atención.

reparación integral y restitución de derechos territoriales a las victimas pertenecientes a

los Pueblos y Comunidades Indígenas.

Decreta 4634 de 2011, a tra\és del cual se dictan medidas de asistencia
, atención.

reparación integral y restitución de derechos territoriales a fas víctimas pertenecientes a

¡os Pueblos Rom o Citano.

Decreto 4635 de 2011. a través del cual se dictan medidas de asistencia
,
 atención.

reparación integral y restitución de derechos territoriales a las víctimas /pertenecientes a

comunidades negras, afrocolomhianas. raizales y palenqueras.

Decreto 4H00 de 2011. ppT el cual se reglamenta la Ley I44.S de 2011 y se dictan otras

disposit iones.

Decreto 4829 de 2011. por el dial se reglamenta el capitulo lil del Titulo W la Uy

144$ de 2(111 en relación con la restitución de tierras
.
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I\ .2.4.' Asi. la Ley r SUS decretos reglamentarios consagran e¡

man n institucional. protcdimental y sustancial para que vi Estado provea las diferentes medidas

a las que tienen derecho las ¡K-rsonas victimas del conflicto armado que se aglutinan

fásicamente en ese amplio segmenta que conforma la población desarraigada, desplazada y

despojada de sus bienes, v que por ende se les pueda brindar efectivamente los senicios de

salud, educación, atención básica, auxilios y ayudas eumámicas. incluyendo medidas de

reparación conui restitución de tierras y vivienda. tle.xihilización de jhisívos v acceso a créditos.

v las demos establecidas en la misma lev. Adiciona/mente, es necesario precisar que en relación

con tas victimas del desplazamiento forzado por la violencia, las disftosiciones contenidas en la

Ley I44S de 2011 fftf complementan ton la política pública de prevención y estabilización

«x ineconómica para la ¡toblación victima del desplazamiento forzada establecidas en la Ley 3X7

de I9V~ v demás normas que la reglamentan: igualmente, Ctm lo determinado en materia de goce

efccihn de derechos de esta población, que no le sea contrario a ta Ley de victimas. Esta

{Mtrticu/ar disposición se ve reflejada o su vez en el capitulo ti
'

 deí Plan Xacionul de Dcsarmílo.

en donde se establecen lincamientos de ¡xditica púbJica dirigidos a ta población victima del

desplazamiento fnrzttdo. los cuales hacen referencia al gotc efectix-o de derechos de la ftoblación

victima de este flagefo haciendo especial énfasis en aquellos que contribuyen al restablecimiento

.

-acial y ecnnómiíii.

It .2.5.- BLOQL'E   DE   CO\ST/TL CIOSAL/DAD:

Cimfórmc los postulados consagrados en el articulo 27 de la Ley

f44& de 2"//. -En lo dispuesto en la presente ley: prevalecerá lo establecido en los tratados y

convenios internacionales ratificados por Colombia sobre Derecha Internacional Humanitario

v Derechos Httmauos que prohiban su limitación durante los estados de excepción, por

formar parte del bloque de constitución atidad. En tos casos de repuraeión administrativa, el

interprete de las normas consagradas en la presente ley se encuentra en el deber de esiogery

aplicar ta regulación o la interpretación que más f avorezca a la dignidad y libertad de la

persona humana, asi como a ta vigencia de lifs Derechos Humanos de las victimas. 
"

II .2.5. /.- . I manera de complemento del anterior precepto legal.

el articulo Vi de la Constitución Política de Colombia prexv el llamada BLOQL
'

E DE

CO\STITi C70V4LIDAD. auno la norntatividad con bas* en la cual lo Corte Constitucional

ha emitido diversos pnmunciamientos ¡urispnulem íales, de los cuales entre otros se destaca el

siginentc: 
"

...¿uv WStff¿fo& takre* t/eret/to\ /iuma/tt/v ra///hi/t/<s\ />or (f//omf>/t/, r/y/'ex//0O

/f//vr/vvft/i/tía t/i/e //e i-//íjr /ft/jft/// /uv ii/ya//if\ cow/>t'/ewes/wrt/ faí'////. fórmtmpírtff t/c/

/>/f*///c í/í' i\wy/////t/eWí///í/t/¿/.  i:  i'tt ere Mw/ñ/t*.   ve ttwi ve/Ye// en /wn/me/ruv i/c
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///a tpn Mi y»// V t/i // rm/f/í/t ftfv ¿A / tt/t ///// r*/c fÓS t/t n t /to> n i Wtek «Jfai < W /'/ < 
"

/'//*/////(

rtA' /tf ¿//r/ñt/t/ii/i i/iíf í/f As* mist/ios fTafikxa //m o/?tmthnx///<////a/t'y
"

. En ese sentido

hacen porte del Humado Bltu/ue de Constitucumalidad de Colombia 
'

ios Convenio* de (jinebro,

que regulan el IXrccho fnternacionul Humanitario iDIHt en los eusos de conflictos armadits

Internacionales y conflictos armados no internacionales to internitst. ¡mes han -ido

¡acor/Mirados a nuestra normatividud por medio de leyes. Igual sucede con el Tratado de

Roma que creó ta i 'orle Penal Internacional.

/I.2.5.2.- La Jurisprudencia constitucional, ha establecido en

virtud de los articulas 94 y 214 de la Constitución \acional que existen \ormas

Internacionales que constituyen el marco mediante el cual se puede díreccionar la efecut ion

de la política pública de Restitución de tierras en Colombia, resaltando los que a

continuación se enuncian: h Principios sol*re rc/xiraciancs de fas Wtciones Cuidas; 2}

Principios Internacionales relativos a la restitución de l'iviendas y Patrimonio de los

refugiados y la /¡oblación desplazada f PRINCIPIOS PIXHE/RO) y 3) Principios Rectores

de los desplazamientos coiux idos como PRISCIPIOS DESG.

Asi ha dicho la Corte: "Las personas que se encuentran en

situación de desplazamiento forzado y que han sido despojadas \iolentamcnte de su tierra

(de la tierra de la cual son propietarias o fmseedoras). tienen derecho fundamental a que el

Estado conserve su derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso. goce y libre

disposición de la misma en las condiciones establecidas ¡xir el derecho internacional en la

materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere un

Cúréctet particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte del Estado.

Ciertamente, si el derecho a la reparación Integral del daño causado a victimas de

violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no

puede menos que a/irmurse que el derecho a la restitución de los bienes de los cuales las

personas en situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un deret ho

fundamental. Como bien se sabe, el derecho a la restitución es uno de los derechos que

surgen del derecho a la reparación integral. En este sentido es necesario recordar que el

articulo 17 del Protocolo Adicional de ios Convenios de Ginebra de 1949 y los Principios

Rectores de los Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe del Representante

Especial del Secretario General de Wtciones Cuidas para el Tema de los Desplazamientos

Internos de Pcrswhi* fias llamados principios Oettgf. y entre ellos, ¡os Principios 21. 2H i

29 y los Principios sobre la restitución de las viviendas v el ¡nitrimonio de los refugiados y

las Personas desplazadas, hacen ¡Hirte del Bit/que de Constiluciona/idad en sentido lato,
 en

tanto son desarrollos adoptados putr la doctrina internacional, del derecha fundamental a la

v« *.itx,uMví.- Tiro \» -u*n-3i-;i4ui-*uiimMi
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reparación integral por el doña inusado /Constitución Política Art 93,2)."

l\.2.5.3.- Respecto de lo qtn' también se puede entender t omo

BLOQUE DE CO\STITLC/0\AIJDAD. es sabido y últimamente aceptado por algunos

doctrinantes que la normatividad constitucional no es privilegio exclusivo de los artículos que

formalmente integran el texto de ¡a Carta Política. El Estatuto Su/K'ríor esta compuesto pttr un

ginjm más amplio de príncipíos. ri-glas y normas de derecho ¡xisitivo t/ue lo conforman y que

com/Hirtcn con los artk uhs de texto de la carta la mayor jerarquía normativa en el orden

interno. En este sentido, la nocitm "bloque de constitucionalidad" pretende transmitir la idea

de que la Constituí ion de un Estado es mucho más amplia que su texto constitucional dado que

exisifíl otras disjttisiciones. contenidas en otros instrumentos o recopilaciones, que también son

normas constituí órnales.

/I.2.5.4.- Acoplamiento a la normatividad nacional del

BLOQIE DE CO\STITIC10.\ iUDAD. A PARTIR DE LA PROMl LGACIÓS DE LA

CONSTITUCIÓN DE 1991. Rajo la egida de la nueva Constitución, se man ó una nueva pauta

pitra aplicación de /as disposiciones internacionales al orden constitucional interno. Aunque no

fue sino a partir el año 1995 que la Corte Constiuu ional adoptó el etmeepto de bloque di

constitucional idad ~ tal como se utiliza hoy en día - muchos de los fallos prodm idos antes í/i rw

año reconoc 
'

tenm ya la jerarquía constitucional a ciertos instrumentos internacionales. El primer

elemento en contribuir a este cambio fite la intntduceión en el texto cimstitucionat de seis

importantes artículos que redefinirian los paramem/s de adopción de las normas internacionales

en el orden interno. Estos fueron:

ai El articulo 9 
'

. el cual recomnió que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan

en la soberanía nacional, en el respeto pttr la autodeterminación de los pueblos y en el

reconocimiento de ¡os principios del derecho internacional aceptados por Colombia:

hi El artículo 9.Í. segt'ot el cual "Los tratados y convenios internacionales ratificados pttr el

Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su limitación en los estados

de excepción. prevalecen en el orden interno. Los derecho* y deberes consagrados en esta

Carta, se interpretan de conformidad con los tratados intemaeiimales sobre derecluis

humanos ratificados pttr Colombia. "

Cí El articulo 94. que estahfet e que "la enunciación de los derechos y garantías contenidos

en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como

negación de otros que. siendo inherentes a la ¡yersona humana, no figuren expresamente en

ellos. *

d)     El articulo 214 que al regular los estados de excepción dice en su numeral 2": ~.\'o

JtpftTCtt A?snmé«* forra* i*.  ~MMH-il'2¡ rn yt-iS niS ui



podrán suspenderse los derechos humam** ni tas libertades fundamentales, En todo cato se

respetaran ÜU reglas del derecho internacional humanitario 
"

.

el     El pentdtttqo ¡miso del articulo S3 OtOl preceptúa; ~Los conix'nios internacionales del

tratado debidamente ratificados hacen pane de la legislación interna 
"

. y

fi     El articulo (01 Inciso 2   que dice: "Los limite* .señalados en ¿a forma prevista por esta

Constitución, sólo ¡unirán nunlifiear.se en virtud de tratados ajirobados pttr el Cimgreso.

debidamente ratificados />or el Presidente de la República ".

II .2.5.5.- En conclusión, todo el ordenamiento, en su contenido

positivo y cu su aplicación practica, debe adecuarse a las normas de Jerarquía constitucional.

Dando por sentado que las normas que integran el bloque de consfilucionalidad son verdaderas

normas constitucionales, bien vale entonces acoger las siguientes consideraciones de la Corte

que obran como síntesis de la sidM»rdinación jurídica a que se ha hecho referencia.

En cuanto a la protección de derechos de los desplazados

respecto de sus bienes, éstos se encuentran debidamente consagrados dentro del rubro de

las obligaciones que tiene el Estado, diseñando pura el efecto pautas de comportamiento

¡tara que las autoridades, puedan evitar abusos y como consecuencia directa de ello, se

garantice el uso y gOce efectivo de sus posesiones o propiedades.

IV.2.5.6.- Estos toa los dcntiminados Pr/m/p/t» ffeerr/rcx

ate/OS />es/////zaM/<v/mv ////er/n/s. que se sintetizan asi:

i'RtSCIPIO 21:

i - Nádie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones.

2
. - La propiedad y las /Htsesiones de los desplazados finemos disfrutarán de

protección en toda circunstancia, en particular, contra ¡os siguientes actos:
a/ expidió:

b) ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia:
ci utilización como escudos de operaciones tí objetos militares;
d) actos de represalia: y
e) destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo.

3
. - La propiedad y las /u/sesiones que hayan abandonado los desplazados internos

serán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación, oiupacián o usos
arbitrarios e ilegales.

PRi.XCiPiO 28

E- Las autoridades competentes tienen la obligación \ responsabilidad primarias de
establecer las condiciones y pro/yorcionar los medios que permitan el regreso voluntario,

seguro y digno de los desplazados internos a su lutgar o su lugar de residencia habitual, o
su reasentanticnto ntluuiario en otra ¡tañe del /tais. Esas autoridades tratarán de facilitar
la reintegración de tos desplazados internos que han regresado o se han reasentado en otra
parte.

£«..* u iMÍÉKtfl n.ma V.    Tjjj.
'

.
Tf Jf WJHfj Wjjj j .»
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2
. Se hará» esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de los

desplazados internos cu la planificación y gestión de su regreso a de su reasentamiento y
reintegración.

PRINCIPIO 29
I - Los desplazados Internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia

habitual o que se hayan reasentado en otra parte del país na serón objeto de discriminación
alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a fkirtici/Htr de manera plena e
igualitaria en los asuntos públicos a todos los niveles y a dis/mner de acceso en condicione''
de Igualdad a los servicios públicos."

I\ 2.S. ".- De conformidad con tos PRI\CIPIOS PIMIEIRO.

sobre ta RESTITUCIÓN DE LAS ll\IE\DAS Y EL PíTRIMOMO DE LOS

REFL GIADOS Y LAS PERSOGAS DESPLAZADAS, tales clemente resultan

ttindainciiltilcs en la justicia restitutiva. pues su esencia radica en impedir efectivamente

que se vuelwn a producir situaciones de desplaza miento, /kira asi ayudar a consolidar el

.

'ogro de ¡a paz. Es asi. que todos los refugiados y deslazados tienen derecho a que se les

restituyan las vivienda*, las tierras y el patrimonio de que hayan sido privados arbitraria o

ilegu/mentc o a que se hfS indemnice fxtr cualquier vivienda, tierra o bien cuya restitución

sea considerada de hecho imposible ¡x>r un tribunal Indcfhndientc e impare
'

tat. para ¡o cual

iOS Estados darán prioridad de forma manifiesta al derecho de restitución como medio

preferente de reparación en esta especial clase de justicia, sin olvidar que éste es un

derecho en sí MiSttta y por lo tanto es independiente de que se haga o no efectiva el regreso

de ¡os refugiados ' desplazados a quienes les asista razón en su reclamación.

D .2.5.S.' Oue conforme a los Principios Rectores de los

Desplazamientos Internos de fas \'aciones ( nidas, específicamente el 9. el cual establece que

"Las Estadas tienen la obligación especifica de tomar medidas de protección contra las

desplazamientos de pueblas indígenas, minorías, campesinos, pastores y otras grupas que

tienen nnu dependencia especial de su tierra o un apega particular a la misma
"

y /»»' tul rttzón.

la comunidad en bfiMUie solicita a Instituciones del Estado que (es amparen sus derechos.

Kí A SO  C O \ CS E T O:

I "./.- Descendiendo al estudio del caso particular que ahora nos

mapa. OS precisa tener en cuenta que a lo largo de la actuación desplegada en la fase

administrativa, se demostró plenamente el marco de violencia en que se vieron envueltas

muchas regiones del país, especialmente /xtr hechos atribuidos a gru/fos subversivos como

Ia.% autodcnominada.y FARC asi como a los grtqnts PARAMILITARES. en territorios

determinados y fin alizados ¡xir la t nidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
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de Tu rras, Dirección Territorial Tollina. como la parle sur del de/Hirtamento del Tolima.

entre ellos el Municipio de Ataco. Vereda Canoas Copete, locación donde t/ueda ahit ada la

finca »uva posesión ostentaban las solicitantes 1/ \RI. I DEL ROS ÍRIO l ALDERRAMA

LASSO. ROSA LASSO DE XALDERRAMA. CARMBNZA IALDERRAMA LASSO. ROSA

HELES A 1 ALDERRAMA LASSO. ALBA LUZ t ALDERRAMA LASSO. . ASA DE JESUS

\ ALDERRAMA LASSO. la cual fue objeto de despojo, originado por el desplazamiento

forzado de cientos de personas. Xa obstante, las aquí solicitantes han retornad/» a dicho

predio, restableciéndose ¡xtr tanto la relación jurídica que las une a él. Acreditada entonces.

la ocurrencia de hechos violentos exigidos por la ley Í4ÍS de 2011, asi contó el transcurso

del tiempo exigido por la lev ¡rara declarar la prescri/tetón adquisitiva del derecho de

dominio, centra el Dcsjtacho su atención en las pretensiones de la solicitud, las cuales

perfectamente se pueden dividir en dos aspectos jurídico legales, es decir que se pueden

ventilar bajo normativas complementarias, pero dentro del mismo escenario judicial.

destacando que el primer enfoque se refiere a la viabilidad de detretar Ja RESTITl CIOS

DE LA POSES/OX v el segundo, que va encaminado a obtener la FORMAL/XAC/0\ ai

configurarse la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DERECHO DE DOMIMO.

respecto del predio ob/eto tanto de hechos de xiolencia como de hechos ¡msesoríos.

K/.2.- OBJETO DE LA ACClO\ DE PERTENENCIA.

ApOjHtéa este tipo de acciones, en ta prescripción ordinaria o extraordinaria adquisitiva de

dominio, edificada sobre el hecho de la posesión, en los términos prc\isiox en la ley

sustancial, constituye un modo originario para adquirir el derecho real de dominio.

cumpliendo asi una función Jurídico social de legalhar y esclarecer el derecho de propiedad

respt'cto de una situación Jactica de posesión, facilitando a los legitimados /tara incitarla el

acceso a la administración de Justicia, a fin de legalizar una situación de hecho, previo ef

cumplimiento de los presupuestos legales.

J
'

./.J.
- En el caso presente, las JHIftaiüwn PRIMERA a

SEXTA, se refieren a la protección de los derechos fundamentales tanto a la Restitución de

Tierras como a la Forma Hzación
. y tas numeradas SEPTIMA a DECIMA SECiUXDA se

refieren al decreto de la presiri/xión adquisitiva del derecho de dominio de un bien raíz

rural y ¡tor lo tanto, la aplicación de la analogía en interpretación extensiva, /termite aplicar

los preceptos de justicia transicional consagrados en la Ley 144-S de 20112. asi auno la Ley

791 de 2002. reguladora de la prescripción ordinaria o extraordinaria adquisitiva del

derecho de dominio: es entonces
, bajo la anterior pcrcc/tción u óptica, que se abordará el

estudio del proceso, teniendo en cuenta la naturaleza, finalidad u objeto de ta acción

incitada e igualmente hs ordenamientos citados, necesarios para sanear el derecho de

VK.vúí.vaMiVi, tierra V.. ~Pn¡.Sl-;i-iMlt-*btÍJiUiH-W



dominio.

\
'

.
l
.4.~ Asi las c osas, en está ciase de procesos, la piedra

angular la constituye ¡a posesitm materia/ sobre los predios a usucapir, figura que en los

términos del ari. ?62 del Código Civil, constituye la aprehensión material del bien con

ánimo de señor v dueño: es decir, que su objetividad se exterioriza mediante el ejercicio de

actos físicos qm conllevan la conservación y explotación del bien de acuerdo a su

naturaleza, y su objetividad que se manifiesta como ta consecuencia inequívoca de realizar

los actos ¡xisesorios como dueño, hechos que le dan el carácter de exclusiva y autónoma.

situación que ¡tara esta ciase de proceso, debe persistir en forma pública, pacifica v

continua ftor el espacio o perun/o de tiem/m que establezca la ley.

I ./.5.- En pumo a la institución, conviene destacar que según

los términos del ari. 2512 del Código Civil; "¡a prescripción es un modo de adquirir las

eosus ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, fu/r haberse poseído las cosas y

no haberse ejercitado dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y

concurriendo los demás requisitos lega/es 
"

. $<  gana ¡nir prescripción el dominio de KM

bienes corjHiraics. raices o muebles que están en el contercio humano y se han jxiseido en

las condiciones lega/es {Art. 2* IX ibidem).

I
.
I
.
6
.
- En el asunto que ahora nos COfñocO, es pertinente

establecer que la prescripción invocada es de carácter extraordinaria, luego no es preciso

acreditar nexo alguno entre el usucapiente y el o ¡os titulares del bien. Dentro de los modos de

adquirir el derecho de dmninio o propiedad, en los artículos 673 y 2? 12 de nuestro Código Civil,

esta consagrada la PRESCRIPCION, sin olvidar que esta figura no sólo constituye un mot/o de

adquirir las casa* ajenas sino también de extinguir las acciones o derechos ajenos. Dentro de

esos derechos susceptibles de extinguirse está el de dominio o propiedad, consistente en la

facultad de usar ffm uttif. gozar tius fntii y dis/umer fius abutii de las cosas citr/mrales. siempre

qitc no vaya contra la ley o derecho ajeno (art. 669 Código Civil).

I
'

./.'.- Para que la prcMfifxión tenga éxito, se reqta'ere haber

jtoscido la cosa, por una parte, v la inactividad en el ejercicio de dichos derechos o acciones

durante un lapso determinado jtor la ley. el cual era de veinte <20) o diez i I<h años en el sistema

del cénligo ameriitr. va que la reforma introducida por la Ley "V/ de 20O2. redujo los plazos, de

diez fl'h a cinco ($) años, \egun sea prescrí/x/ón ordinaria o extraordinaria de inmuebles.

re
.

*fK'ciivamcntc. o de veinte t2'h o tres (3f año>. y diez 110/ o tres fJ) años rcsfh'cto de bienes

muebles, ftor la ittra turtieuto 3512 del misaut código*.
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v
.
i
.
s
.
- .

-hendiendo fas normas ¿¡untos, pora la proqHrfdadde la

acción instaurada, c-> imperiosa la concurrencia de /os siguientes requisitos: que el asunto verse

st>hrc cosa prescriptible legalmente: que se trate de < osa singtdar que se lun a podido identifU W

r determinar plenamente y que sea la misma descrita en el HMo; que stthre dicho bien ejerza.

quien pretende adquirir su dominio, posesión material, pacifica, pública e ininterrumpida por

típatte no inferior a veinte aiios o diez, fado la nueva norma. En cuanto a la naturaleza de la

posesitm. es como toda relación del hombre con las cosas, de indo/e material, caracterizada jxir

la presencia de un poder de hecho sobre el objeto de la misma. Es asi como sí' entiende que el

derecho real de dominio lo propiedad), en oposicüm a la posesión como poder de hecho, denota

un ftoder jurídico. La relación /xisesoria. a su vez. está conformada /w un (
'

ORPl S. elemento

objetivo que hace referencia a la rehuión material del hombre con ta cosa, y el A YAVÍ S cuyo

contenido es la voluntad de adelantaría con ánimo de señor y dueño, excluyendo el dominio

ajeno f elemento subjetivo/.

I ./.9.- En cuanto a la buena 1c
. según el articulo 76,S citado, es

la ctMiciencia de hal*crsc adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de

fraudes y de cualquier airo vicio, lo cual en el presente asunto esta ¡tertee tórneme decantado, ya

qu, hn solicitan:  HARIA DEL ROSARIO l iLDERRíMA LASSO. ROSA LASSO DE

VALDERRAMA
. CARMESZA \ ALOERRAMA LASSO. ROSA HELENA lALDERR IU í

LASSO, ALBA LUX VALDERRAMA LASSO. v IV f DE JESUS ÍALDERRAMA L \SSO
.

entran a detentar el bien desde el momento en qin' fallece su cónyuge t ¡mdre. quien fucni el

propiciaría legitimo del mismo, señor JESUS MARIA I ALDERRRAMA tq.c.p.d.i .7 M de

septiembre de I.99V. es decir que has poseído el predio por más de frece años, tiempo suficiente

 pafú adquirir por prcscri/Hión extraordinaria el derecho de dominio sobra bienes inmuebles.

En el mismo orden de ideas, los artículos l y *f* de la Ley

I4JS de 20/1. que consagran los principios generales que gobiernan el resarcimiento de las

victimas, preven entre otros el de la buena fe. ¡xira que estas puedan atreditar los daños

sufridos o los soportes de no pedimentos, por cualquier medio legalmente aceptad/,.

bastándoles en consecuencia probar de manera sumaria el daño sufrido. Estando

enmarcados los principios de la justicia transieional en tan laxos mecanismos prolnitorios.

conforme a los /Mtstulodos consagrados en los artit ulos 7~

 y 7.S de la lev en mención, los

cuales hacen referencia a las presunciones de dcsjutjo y de inversión de la carga de la

prueba, bastará entonces con el acervo testimonial y documental recaudado tanto en la fase

administrativa como en la judicial, para presumir ionio ciertos tos actos ¡H>scsoria\

desplegados pOfia solieitantc.
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VmhMO.- Ahora bien. siendo la posesión un hecho, se conviene

en valiosa la información suministrada lamo en las declaraciones Je las propias victimas -

solicitantes como Je quienes pueJen Jar fe Je dichos actos posesorios, pues de ellas se

colige qué la posesión fue ejercida por las señoras MARIA DEL ROSARIO \ ALDERRAMA

LASSO. ROSA LASSO DE l ALDERRAMA. CARMESZA YALDERRAMA LASSO. ROSA

RELESA \ ALDERRAMA LASSO. ALBA LUZ i ALDERRAMA LASSO. y ASA DE JESUS

i
'

ALDERRAMA LASSO. en forma (/nieta, pacifica y tranquila, hasta la ocurrencia de los

nefastos hechos de violencia, desplegados por grupos armados organizados al margen de la ley.

como las autodenominados FARCy las AUTODEFENSAS i MDAS PE COLOMBIA BLOQUE

TOLIMA. que a ¡xtrtir del año 2tit¡¡. en muchas regiones Je/ pala, sembraron el ¡error y el

miedo, tal y como acomet ió en el caso especifico Je la vereda Canoas Co/vte. Je! municipio Je

Ataco. iocaliJaJ donde esta uhicado el predio que <e pretende usucapir y restituir.

Y
.2.

- En el caso que ahora se debate, ya se encuentra

plena/nenie establecido que desde el punto de vista axiológico. de lo acaecido en la

investigación adelantada por la Unidad de Restituí ion Je Tierras, la singularulaJ Je la

finca o predio que se pretende prescribir, pues esta debidamente identificado y alinderado e

igualmente cuenta con el folio de matricula inmobiliaria correspondiente. Para probar el

requisito de la posesión material con ánimo de señor y dueño, es decir con las exigencias Jel

art. 762 Jel Código Civil, respecto de las solicitantes MARIA DEL ROSARIO

l ALDERRAMA LASSO. ROSA LASSO DE I ALDERRAMA. CARME\ZA V ALDERRAMA

LASSO, ROSA HELES A YALDERRAMA LASSO. ALBA LUZ YALDERRAMA LASSO. y

MA DE JESUS l ALDERRAMA LASSO. pojemos afirmar que la misma se probí'i Je la

siguiente fi/rma:

KÜ /.- TESTIMONIO Jel señor EDEN LOSADA

HERNANDEZ (fl. 35 fie y \iiclto). quien manifiesta ser actualmente Jest mpleaJo. contar

con 72 años de edad y haber nacido y residido toda la viJa en tú VereJa Canoas Copete y

Canoas San Roque Jel municipio de Ataco - Tolima. Manifiesta que salió de a/li en el año

2tHi2, cuando fue desplazado Je la zona. Afirma haber conoeiJo al señor JESUS MARIA

l
'

ALDERRAMA tq.ep.dj. quien murió del corazón, e incluso al padre de éste, de nombre

Arturo ¡'enlomo. Relata que conoce a la esposa del señor l'alderrama. señora ROSA

U4SSO. asi como a sus hijos, respecto a los cuales afirma que siguieron, junto con ¡a viuda.

trabajando en las tierras del padre luego Je su muerte

V.2.2.

- TESTIMONIO Jel señor MILLER ALDAS A

HERNANDEZ tfl. 36fie y vuelto», quien refiere ser de profesión agricultor, tener 42 años de

Sm*n4Í AariMtfAi Tkrrm Nt *. fif//.J _»/-'«..-->Ií1 «'*'. J.",'



edad. ser nativo y residir actualmente en /*/ vereda Paipq, linca Renacer del municipio de

Ataco - Tolinia. Manifiesta que hasta el uño 2000 residió en la vereda Canoas Copete /Mit-

in que coniKió al señor JESl'S MARIA l ILDkRRAUA iq.e.p.d.i. además de haber

estudiado eon una de sus hija* de nombre ASA JESUS. Cuenta asimismo, que eonoee a la

señora ROSSA LASSO. y a sus hijos, quienes vivían en el predio denominado Chorros

Blaneos de donde fueron despinzados en el año 2001. Luego del desplazamiento los hijn\ y

la viada, regresaron a la misma linea.

1.2.3.- A su vez. la señora M IR ALBA SALA/AR MURCIA tfh.

37y 3fi/. de 57 años de edad, dedicada a ser ama de easa. aseveró haber residido de tot/a la

vida en la vereda Canoas La l uga, muy eereana a la vereda Canoa* Cinti le del Municipio

de Ataco. en ¡a que vivió hasta el año 200' Por tamo, relata que co/uhíó tanto al difunto

JESl S MARIA VALDERRAMA (q.e.futj tomo a su es/*>sa ROSA LASSO y a sus hijas. /m

t/ue a Bf muerte siguieron explotando la tierra.

I
.

2
.
J
.
- Entonces. del aeer\o testimonial analizado en eonjunlo

podemos eonefuir \¡n hesita*ion alguna que res/>eefo al pndio denominado CHORROS

BLANCOS y/Q SALONICA. reclamado en fas presentes diligencias />or las prescribientes

señoras MARIA DEL ROS IRIO VALDERRAMA HSSO
.
 ROSA LASSO DE

VALDERRAMA
. CARMES/A VALDERRAMA LASSO. ROSA HELEIS I l ÍLDERR M/ I

LASSO. ALBA td "/.  VALDERRAMA LASSO r ANA DE JESl S I ALDERRAMA LASSO
.
 es

evidente que éstas han ejercido /msesión ininterrumpida sobre el precitado bien desde que

falleciera su esposo v padre JESUS MARIA VALDERRAMA tt/.cpMj. el Oo de septiembre de
I

. WV. quien adquirió el predio /mr adjudica* ion efectuada por el extinto f.XC 'ORA. mediante

Resolución NoJUHiM* del 30 de abril de 1997, la cual fue debidamente inv riui en el ¡olio de

matheula inmobiliaria No. 35S2IM55 y de quien deríivrem. como ya <* dijo, su derecho

/ntsesorio las solicitantes.

V
.2.5.- Obra asimismo en el c.x/hdiente. él acta de la diligencia de

¡ns/Wiión judicial realizada sobre el predio reclamado /EL 134/. la que fue atendida

/rersana/mentcpOT una de lus victimas solicitantes, señora CARUEXZA VALDERRAMA LASSO.

Si- dejó constancia de las precarias condiciones de la vivienda de haharequ*: guadua, madera ;

teja de zinc, ct/nsistenic en dos únicas i deieriimidas habitaciones
.

V
.2.6.- Asi, dicha /utsesión ha sido ejercida/tur mas de tretx- tl3>

años, en las etmdieione.s que requien1 ¡a lew mediante hechos u ñalado.s de dominio, ejecutados

precisamente eon ánimo de señorío y se ofrece a considemeión como bástame en rtrden a la

11



demostración que se pretende. Adviértase en éste sentido. que en ninguna de las tases se a/legó

prueba siquiera sumaria de alguna persona que hiciera oposición, refutara o coturarrestara la

versión de los testigos que prueban la suma de posesiones, ¡xir lo que han de tenerse sus

afirmaciones como sinceras y res/xtnsivas en cuanto a circunstancias de tiemptt. modo y lugar.

ya qtn. sus apreciaciones son concordantes y explícitas, otorgando la razón de sus declaracitfnes.

liegando por tanto éste despacho Judicial a ¡a /irme y absoluta convicción de que tales

testifícales se manifiestan idóneas para considerarías con plena validez probatoria.

\ 1JL- HECHOS COSSTITl Til OS DE POSESIOS

SUSCEPTIBLES DE RESTITUCION POR FACTORES DE \"IOLESCIA. Con base en

el acervo probatorio recaudado ¡mr la Cuidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial To/ima iCA.E.G.R.TD.t. lo primero

que se logra establecer es que antes de consumarte el desplazamiento masivo que nos OCUpá. St

habió presentado en la zona una radicalización del conflicto armado vivido en el país y una

intensificación de la dinámica de la guerra, establecida por las continuas tomas de las

autodenominadas Fuerzus Armadas Revolucionarias de Colombia FARC y el surgimiento del

BUxjuc Toiima de las Autodefensas Cuidas de Cidombia como una fuerza armada irregtdar que

presentó una estrategia de contrid territorial y un enfrentamiemo con la insurgencia presente en

el DefHirtamenut. La intensificación de acciones convirtieron al Municipio de Ataco en una zona

de expulsión de personas a causa del conflicto, asi como escenario de graves violaciones de los

dcixchos humanos como el empleo de minas antipersona, el reclutamiento forzado de menores.

las desapariciones, asesinato* selectivos y masacres. Fue asi como Cha/Htrraf. San Antonio.

Planadas. Ataco. Coyaima v RiobJanco. situados en el sur del Departamento del Tolima.

aglutinan el treinta por ciento (30%/ de las asesinatos, incluido el de prestantes personajes

políticos de la región, como el perpetrado en el año 2000 cuando fuera asesinado el alcalde a

Ataco, señor Sevío Fernando Serna Diaz fq.e.p.d.t, Asi. en el año dos mil uno (3</'flt, con

ocasión de los constantes e intensos comitales registrados entre miembros de las Fuerzas

Militares y el gnipn organizado al margen de ¡a ley FARC. se preuntaron una serie de

asesinatos selcctiws que genero temor en la población civil y llei'ó a que las aquí solicitantes

MARIA DEL ROSARIO I AI.DERRA MA LASSO: ROSA LASSO DE I AI.DERRAMA;

CARMEXZA l ALDERRAMA LASSO; ROSA HELES A I ALDERRAMA LASSO: ALBA

I I /.  I ALDERRAMA LASSO y ASA DE JESCS \ ALDERRAMA LASSO. abandonaran de

manera temporal el predio, retomando sin emhtrgo, después de un tiempo.

1
.3.1- EL I

.
WICEBLE. Con base en el levantamiento

ti>j¡ográfico actualizado realizado al inmueble por personal técnico cienti/ko adscrito a la

i nidad Administrativa Es;\'cial de Gestión de Restitución de Tierras, el cual se basó en



voordonadaa tomadla del afano topográfico, transformadas en el Alumno sirgas. se logró

determinar con plena eürtidumbrv que el verdadero y imit o tamaño de éste es de nueve

//t i tareas con cuatro mil seiscientos metros cuadradas ('i lla\ 4.600 M2f.

I
.X2.- Coa hase en ¡os daio\ anteriores y tomando como

complemento las ctxtrdenadas planas y 'geográficas, del sistema MAGXA COLOMBIA

8(XjOTA. se obtuvieron los siguientes resultadas:
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.3.4\- Con base en los dalos anteriores y lomando como

complemento las coordenadas planas y geográficas correspondientes al predio objeto de

restitución, se tiene ipie de acuerdo can la información primigenia obtenida del Instituía

Geográfico Agustín Codazzi. dicha* pruebas conhtrme a lo reglado por el incisa final del ari. .VV

de la Ley 1448 de 2011, este estrado judicial las considera fidedignas, va que con ellas se

garanuza el propósito encomendado, como es la ubicación, reconoíimienio. tamaño e

individualización del mullieitado inmueble, asi coma SU actual condición de segur/dad relativa

en ta región, es decir que no hay presencia de agentes suhwrshxís o factores generadores de

violencia, que ewnittalmente impidieran garantizar el control pre y /ios fallo contemplado en la

lev ames mencionada.

I
.3.5.- Recabase enlom es, que conforme a las regla* de la stina

critica, ioncluye el despacho, con certeza y com ieeión. que en el presente ewnto. se cumplen a

cabalidad todos v cada uno de ios elementos que estructuran la pretensión de ptvscri/Kión

adquisición extraordinaria del derecho de dominio o lo que comúnmente es conocido como

jh'rtenencia. ya que la prueoa testimonial es clara, precisa y concórdame con relación a los

presupuestos necesarios para darse una sentencia favorable a la solicitantepití's aquellos hacen

referencia a la posesión prolongada fx>r mas de 13 añas por parte de la señoras MARIA DEL

ROSARIO VALDERIiiMA LASSO. ROSA LASSO DE lAf.DERRAMA. CARMES/A

I ALDERRAMA LASSO. ROSA HELES A I AL DERRAMA LASSO. ALBA LC7.

X ALDERR AMA L ASSO > ASA DE JESI S I ALDERRAMA L ASSO. animes han ejercido

sobre el actos propio* de señoras y dueñas los cuales se encuentran debidamente exteriorizados

configurándose entonce* el elemento esencial de la pretensión a su favor, como es. iterase, el

anímus dominas jwra usucapir, y por tanto ha de acogerse su pretensión.

1
.3.6- Rafa el anterior direccionamiento legal y en interftretación

exegelica del articulo SA inciso final de la ley I44X de 2"ll. comoquiera que se encuentra

perfi't lamente decantado en el desarrollo de la presente solicitud, es decir tanto en el iramile

adelantado fxtr la Unidad Administrativa Esfwial de (jestión de Restitución de Tierras

Despojadas. Dirección Territorial Tollina, como en la fase judicial, incluyendo la diligencia de

inspección judicial realizada por el sciliir Comisionado - Jaez Promiscuo Municipal de Ataco

tloh. que se cumplieron integramente las exigencias adminisirativa\ y legales como son

agotamiento de! requisito de procedibilidad. identificación de la victima, legitimación para

aciuar {poseedoras - solicitantes/. uNcación, identificación, tamaño y alinderamienio del bien a

restituir, cumplimiento del requisito de tiempo para adquirir por prescripción adquisitiw el

derecho de dominio, prttferimiento y notificación del auto admisorio de la solicitud, al Ministerio

Pública y autoridades regionales y realización de las publicaciones, se evidencia con absoluta

certidumbre que no existe ninguna persona diferente a la poseedoras solicitanies señoras
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M IRIA DEL ROSARIO IALDERRAMA LASSO. ROSA LASSO DE l ALDF.RR IU J.

CARMF.SZA IALDERRAMA LASSO, ROSA HELES A VALDERRAMA LASSO, ALBA

HZ l. SLDERR 4U I LASSO » A V I DE JESl S IALDERRA MA LASSO. con interés en el

inmueble. el cual además se encuentra en su pttsesión actualmente, circunstancias Indico

jurídicas t/ue permiten enmarcar ésta especifica actuación dentro de la /'receptiva legal antes

mencionada. corrcs/wmdiendo en consecuencia proferir inmediatamente la sentencia de

restitución y adjudicación por preseríiHÜm en forma coetánea.

i
'

J.Z- APLKACIO\ DEL 4RT/CLL0 9"

 DE LA LEY 1448

DE 2011. que dice' "...Como pretensión subsidiaria, el solicitante podrá pedir al juez o

Magistrado t/ue como compensación...y con cargo a los recursos del Fondo de la l'nidad

Administrativa fispecial de Gestión de Tierras Despojadas, le entregue un bien inmueble de

similares características al despojando, en aquellos casos en que la restitución material del

bien sea e imposible por alguna de las siguientes razones: a. b. c. d. ..."

. Sobre este asunto esfwcifíco. si bien es cierto el texto legal va

transí rito previ- ¡a fusibilidad de acudir a las COMPE:XSACiO\ES. no io es menos t/ue esta

excepción a la regla está sujeta al cumplimiento de una serie de condiciones, las cuates del\ n

observ arse juiciosamente, pues de lo contrarío se iría en contravia del espíritu de la misma ley.

que ante todo está inspirada en garantizar el retorno y recomposición de la familia desplazada y

dcsfiojada. recurriendo si es del caso a brindarle altos; solicitante y a su núcleo familiar untas

las pt/sibilidades legales - constitucionales prácticamente le aseguran que tan desastmsos

hechos violentos nunca más volverun a suceder, separándtfíc eso si de las designios de la propia

naturaleza, respecto de los cuales el hombre no puede disponer.

. Asi las cosas
, sin pretender dcsxwiocer el contenido de las

PRETESSIOSES SI tíSIDI ARIAS. PRIMERA a SEXTA del libelo, h evidente es que no se dan

los presupuestos consagrados por la normalividad citada, para acceder a las mismas, va que en

realidad hasta la fecha, no se erige con suficiencia una verdadera motivución. para que la

restitutión se tome im/msib/e. OpOT lo menos no obran pruebas que ameriten circunstancias qiw

por su naturaleza u otra razón, impidan el retomo y/o />ermane/nia de las solicitantes y sus

núcleoy familiares al predio cuva /tosesión ostentan y ipsc hoy adquieren ¡ror via de prescrífk ion

adquisitiva. \
'

o obstante lo anterior. \c advierte eso si. que de presentarse fenómenos naturales u

otros factores dcscstahilizadores. en el control /ms-fallo y previa la realización de los estudios

espixializados que sí-an necesarios, asi como la información que se allegue por parte de

CORTOLLMA o de la AGESCIA SACIOSAL OE HIDR(K'ARBl ROS o cualesipjier otro

entidad, se ¡unirá estudiar nuevamente el aludido /K'titum.
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IGARASTIAS LEGALES Y CONSTITUCIONALES

QUE RUNDAN LA RESTITUCION JURIDICA DEL fSUt EHLE ABA \DONADO. Coma

se fia decantado a lo largo di: c.yta semencia. e\ obligación Jci Estado otorgar ¡unto con ¡a

restitución, un mínimo de garantías fiará restablecer /as cosas al estado en i/ue se encontraban.

Víbne los derechos de uso. got c v exploración, asi como la refHiración de los danos causados.

Consecuentemente cotí lo dicho, y atendiendo las condiciones de abandono del predio a restituir.

se dh/nmdra que ta Unidad de Atención y Refhtración Integral a las Victimas. coordine en

forma armónica con la A/ca/dia de! municipio de Ataco o la gofiernación del Toíima. o los

Comités Técnicos del SENA o el Ministerio de Agricultura y UMATAS. y demás entidades

oficiales sobre la existencia de PROYECTOS PRODUCTIVOS, los cuales m deberán poner en

enlucimiento de las solicitante señoras MARÍA DEL ROSARIO VALDERRAMA LASSO.

ROSA LASSO DE I ALDERRAMA. CARMESZA VALDERRAMA LASSO. ROSA HELENA

IALDERRAM l LASSO. ALBA LUZ VALDERRAMA LASSO \ ASA DE JESUS

I ALDERR. \MA LASSO. para que en lo posible hagan uso de ello* en el terruño respet 10 de!

cual han ostentado la posesión durante la mayor parte de su vida.

VI.- DECISION

En mérito de h expuoio el Juzgado Primera Civil del Circuito

Especializado en Restitución de Tierras de Ibague {Talima/ administrando ficticia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley.

RES U E L l E:

PRIMERO: RECONOCER ¡a calidad de victimas y PROTEGER

ci derecho fundamental a la restitución y farmalización de las señora* MARI I DEL ROSARIO

l il.DERRAMA LASSO. identificada con la cedida de ciudadanía So. 3$Jty$,OI 7 expedida en

Natqgalmá (Tal); ROSA LASSO DE VALDERRAMA. identificada con la cédula de ciudadanía

\<>. $8370.034 expedida em \atagaima tToh: CARMESZA I ALDERRAMA LASSO.

identificada con la cédula de ciudadanía So. 65.7SH.StlD exjK'dida en Satagaima tToh: ROSA

HELENA VALDERRAMA LASSO, identificada con la cédula de ciudadanía Va ¡&790.M

expedida en Satagaima (Tal); ALBA LUZ VALDERRAMA L 4SS0. identificada con la cédula

de ciudadanía \o 65. 7BS. 121 expedida en Saiagalmo tToh y ASA DE JESl S I ALDERR. i.MA

L ASSO. identificada con la cédula de ciudadanía So. 65.78R.6IQ expedida en Satagaima tToh.

SEOUSDO: DECLARAR une ta* señora*. MARIA DEL

ROSARIO VALDERRAMA LASSO. identificada con la cédula de ciudadanía Va SX.S~5.t>¡7
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ex/xdida en Natagaima (Tolte ROSA LASSO PE l iLOERR I HA, identificada con la cedida de

ciudadanía No. AS O.o.U expedida en \atagaima iTob: CARMENZA \ALDIRR \MA

LASSO. identificada con la cedida de t iudadania \o. 65. 788JO0 exjK'dida en Natagaima t Valí:

ROSA HELENA 1ALDERRAMA LASSO, identificada con ta cédula de ciudadanía So,

65. 790J89 expedida en Natagaima (Tai): ALBA LV7.  I ALDERRAMA LASSO identificada

con la védala de ciudadanía No. 65.78?. 121 expedida en Natagaima tToh y ASA DE JESUS

lALDERRAMA L ASSO. identificada con la cedida de ciudadanía No. 65.7XRAIQ expedida en

\
'

atagaima tToh. han adquirido la propiedad por preseri/x-üm extraordinaria adquisitiva de

derecho de dominio yobrv el inmueMc rural ctnux ido con el nombre CHORROS BL I \COSy/a

SALONICA, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 555-20l>55 y Cóttigo

Catastro/ No. tHt-tll-iM28-ol07-Otm. ahit ado en la Venda Canoas Cápele del municipio de

Ataco tTo/ima/. en extensión de XIEIE IIECT I REAS CON CLATRO MIL SEISCIENTOS

METROS CCADRADOS (9 Has 4.600 W2). siendo SUS linderos actuales k>S >tguientes:

NORTE: Se toma como punto de partida el detallado con el No. SO. se avanza en sentido general

Este en linea (Juehrada hasta llegar al punto No. 77. con el predio de Suc. Juanias en una

distancia de 54.465 metros, y desde el punto No. 77, en dirección Sureste \ en linea quehrada

alinderado /«»r una cerca hasta el punto No. 75. con el predio de Suc. Juanias en una distancia

de 55.5>S6 metros, continuando en sentido Sureste en línea quehrada alinderado por una tx-n-a

hasta llegar al panto No. 65. continuando con el predio de Sin: Juanias en ana distancia de

26I.S40 metros: SL'R: Continua desde el punto No. 56. en linea quebrada y en dirección

Surih'sn alinderado f>or ana cerca hasta ubicar el punto No. 9$ can et predio de Suc. Juanias en

una distancia de ¡92.029 metros, de allí en sentido SuriH'stc en linea quebrada alinderado púr la

quehrada Chorros Blancos aguas abajo hasta ubicar el punto \
'

o. 96. con el mismo predio de la

Suc. Juanias en una distancia de 72J20 metros, continuando en sentido Noreste en linea

quebrada alinderado por una cen a hasta llegar al punto \o. 95. con et predio de Geovany

Acosta en una distancia de 116.37/ metros. De allí, se sigue en sentido Noroeste alinderado pa-

tata cerca hasta llegar td punto No. 91. con el predio de Geovany Acosta en una distancia de

145.6.12 metros. ORIENTE: Desde el punto No. 65. se sigue en sentido Sureste, en linea

quebrada, alinderado por ana cen a hasta llegar al punto No. 6'K t on ef predio de Site. .Inanias

en una distancia de I94.96S metros. Continuando en sentido Sureste en linea quebrada

alinderado por una cerca hasta llegar al punto No. 56. con et pndio de Star, .Inanias en una

disimula de 144.779 metros. OCCIDENTE: fk-sde el punto No. 91, en dirección Noreste, en

linea quehrada alinderado por una cerca hasta el punto No. .V.V. con el preda/ del señor Geovany

Acosta en un distancia de 174.81? metros, de allí siguiendo en sentido \oroeste en linea

quebrada v hasta el punto No. .Y.í. con el predio de Geovany Acosta en ana distancia de 162.9X0

metros, continuando en sentido Soroesie en linea quebrada alinderado jmr una cen a hasta el

punto No. A7. eon el mismo predio de Geovany Acosia en una distancia de I3-S.264 metras.



sigw
'

endo en sentido NoinéStt en linea recta alinderado ¡x>r una cérea y encerrando hasta el

punto So. SO. t on el mismo predio de Geovany Acostó en una distancia de 25.650 metros.

TERCERO; ORDESAR la restitución del predio CHORROS

BLASCOS y/o SALOS/CA. identificado con el Folio de Mamada Inmobiliaria So. 355-30055

y Cwligo Catastral So. OO-Ol-tMt2S-OIO7-0O  ubicado en la Vereda Canoas Copete del

municipio de Ataco tTuli cuyos linderos y área, están plasmados en el numeral anterior, a sus

¡Hacedoras. solicitante* i ahora propietarias señoras MARI4 DEL ROSAR/O \ ALDERRA M I

LASSO identificada con la cédula de ciudadanía So. &J75.0I7: ROSA LASSO DE

IALDERRAMA identificada con la cédula de ciudadanía So. 3S.27tU¡34: CARMES/A

\ALDERRAMA LASSO. identificada con la cedida de ciudadanía \o. 65.7SS.Mili; ROSA

HELENA VALDERRAMA LASSO identificada con la cédula de ciudadanía So. 65.790.5S9;

ALBA LUZ lALDERRAMA LASSO identificada con la cédula de ciudadanía \:o. 65.7SN.12/

v 4NA DE JESUS l ALDERRAMA LASSO identificada con la cédula de ciudadanía W

65.7SS.6I0.

CUARTO: ORDESAR el REGISTRO de esta SESTESCIA en

el Folio de Matricula Inmabi/iaria So. 355-20055 y Código Catastral So. 00-01-002S-M07-000.

correspondiente al inmueble objeto de usucapión, a fin de llevar a cubo la mutación respectiva.

Líbrese la comunicai ion u oficio ¡K-ninenie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Chaparral iTolima). ¡tura lo cual se ordena ex/tedir copias auténticas de esta sentencia y cuantas

s* an necesarias pitra su posterior protocolización en una Sotaría Loc al, la cual sen irá de titulo

escriturario o de pn>piedad. cim/onne a los preceptos consagrados en el articulo 2534 del

C 'odigu Civil y en lo conducente la Ley I44S de 2t/l L Secretaria proceda de conformidad.

01 ISTO: DECRETAR ¡a cancelación de las medidas cautelares

íftie afcetcn el inmueble individualizado en el numeral anterior, específicamente las plasmadas

en las ASOTAC/OSES So. Sy V. del Folio de Matricidu Inmobiliaria So. 355-20055. Secretaria

libre las comunicaciones u oficios a que haya lugar a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Cha/Himil (Toh e igualmente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Des/xijadas -Dirección Territorial Tolima.

SESTO: OFIC/AR por Secretaria al Instituto Geítgráfico

Agustín Codazzi. ¡ntra une dentro del f}erentorio término de do* t2t meses, contados a f?ar/ir del

recibo de la comunicación
, priK cda a hacer los estudios de georelérenciación y la uclualización

del PLASO CARTOGRAFICO O CATASTRAL del predio CHORROS BLASCOS y/o

S XLOS/CA. cuya área verdadera eonforme al levantamiento toftog/tifico realizado por ¡tersonal



técnico de la Vnidad Adnihustraliea Especia/ de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -

Directa»! Territorial Tolima, es de MEIE HECTAREAS COS CVATRO MIL

SEISCIENTOS METROS Cl ADRADOS (9 Has 4.600 M2). siendo sus linderos actuales los

relacionados en el numeral SECH \
'

DO de esta sentencia.

SEPTIMO: Disjxincr como medida di protección, la restricción

establecida en el articulo HH de ¡a Ley l44tf de 2011. consistente en la prohibición para

enajenar durante el termino de dos t2i años, sigidentes al proferimiento de esta sentencia.

Secretaria Ubre comunicación u oficio a ¡a Oficina de Regis.tnt de Instrumentos Públicos de

Chaparral iToli e igualmente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Pcsjmjadas - \'ivcl Central y Dirección Territorial Tolima. ¡tara que prtKedan de

conformidad.

OCTAl O: En cuanto a la diligencia de entrega material del

predio CHORROS BLASCOS y/o SALOSICA el cual es objeto de restitución, el Despacito

remienda en cuenta que las vit '.¡mas solicitantes MARIA DEL ROSARIO \ ALDERRAMA

L-tSSO. identificada con la cédula de ciudadanía No. 3K.VS.ll 17: ROSA Í.ASSO DE

VALDERRAMA. identificada con la cédula de ciudadanía \o
.
 3,S.27O.I/34: CARMES ¿A

VALDERRAMA L 4SSO. identificada con la cédula de ciudadanía So. 65. "VA"
.
300; ROSA

HELES A V \LDERRAMA LASSO. identificada con ta cédula de ciudadanía Xo. 6&790J89:

ALBA LUZ VALDERRAMA LASSO. identificada con ¡o cédula de ciudadanía So.
 65.7HS.I2I

y ASA DE JESUS VALDERRAMA LASSO. identificada con la cédula de ciudadanía W

ft5.7S-S.6lt)
. pudieron retornar al predio respecto del cual perdieron tcntfutralmentc la fnisesittn.

y en ctMsccuencia actualmente se encuentran fungiendo como señoras y dueñas. ¡*>r

substracción de materia tiene como superada esta etapa procesal, advirticJido que sólo en el

evento de presentarse circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que les impidan continuar

como tales, se diyxnidrá lo ¡\ ni nenie para su materialización.

SOÍ ESO: Secretaria libre oficios a las1 autoridades militares y

policiales es/H-cialmente Comandos de Sexta Brigada del E/érc/to de Colombia. Batalló* de

Infantería No. 17 General JOSE DOMINGO CAICEOO
. del Ejército de Colombia. con sede en

Chaparral t Tolimai y Comando del Departamento de Policía Tolima. quienes tienen jurisdicción

en el Municipio de Ataco fTolimat Vereda Canoas Copete, ¡tara que en ejercicio de su misión

institucional y constitucional, presten el apoyo que se requiera e igualmente ¡Mira que coordinen

las actividades y gestiones de su cargo, y asi/Wtr brindar la seguridad que sea necesaria a fin

de garantizar la materializaciéin de lo dispuesto en esta sentencia.
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DECIMO: De conformidad con ¡os preceptos establecidos en el

articulo 121 de la Ley ¡44$ Je 2011. se decretan como mecanismos de reparación en relación

con los pasivos de his victimas solicitantes, señoras MARIA DEL ROSARIO I Al.DERRAMA

LtSSO. identificada con la cédula de ciudadanía So. SX.S73MI7: ROSA LASSO DE

l ALDERRAMA. identificada con ia cédula de ciudadanía Ya 3SJ70.034; CARMESÍ A

\ ALDERRAMA L ASSO. identificada con la cedida de ciudadanía So. 65.788J0O: ROSA

HELES A l ALDERRAMA LASSO, identificada con ía cédula de ciudadanía So. 65. 3058?;

ALBA LI Z I ALDERRAMA LASSO, identificada con ta cédula de ciudadanía So. 65JSS.I2I

v ASA DE JESIS V ALDERRAMA LASSO. identificada coa ía cédula de ciudadanía So.

$5.788.610, tanto la CONDONACIÓN DEL PACO CORRESPONDIENTE AL IMPLESTO

PREDIAL ifue hasta la ¡echa adeuda el inmueble objeto de restitución, denominado CHORROS

RLA \ COS y/o SALOSICA. el cual se identifica con el Folio de Matricula Inmobiliaria So. 355-

20055 y Código Catastral So. OO-Ol-tHÜK-ttlir-OiHi, ubicado en la vereda Canoas Copete del

municipio del Ataco f
'

Tob. como la EXOSERACIOS del pago del mismo tributo, por el periodo

de dos años fiscales comprendidos entre el primero ti "/ de enero de dos mil trece (201$) y el

treinta y uno (Sil de diciembre de dos mil caloñ e t20!4i. Para el efecto. Secretaria libre la

comunicación u o/icio a tpie haya lugar a la Alcaldía Municipal de Ataco y demás organismos o

entidades departamentales o municipales a que haya lugar.

DECIMO PRIMERO: Igualmente se ordena que lo atinente a

los Aenicios públicos domiciliarios y deudas crediticias del sector financiero adquiridas por las

;ic;imas so/iciiantes MARIA DEL ROSARIO I ALDERRAMA L ASSO. identificada con la

cédula de ciudadanía Uta 38375.01ROSA L ASSO DE I ALDERRAM A. identificada coa ¡a

cédula de ciudadanía W S&270.GS4; CARMESZA I ALDERR AMA LASSO identificada con

la cédula de ciudadanía W 65.788.300: ROSA HELES A I ALDERRAMA L ASSO,

identificada con la cédula de ciudadanía .Va 65.790.589; ALBA LUZ Y ALDERRAMA LASSO,

identificada con la cédula de ciudadanía Na y ASA DE JESIS I ALDERRAM A

L
.4SSO. identificada con la cédula de ciudadanía So. 65.~88.6I0. con anterioridad a los hechos

del desplazamiento y que se hubieren constituido en mora ¡xtr inasión del mismo, sean objeto de

programas de condonacitm de cartera, t/ue ptxlrán estar a cargo del Fondo de la Cuidad

Administrativa Especial para la Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Si'cretaria Ubre

las comunicaciones u oficios a que hubiere lugar.

DECIMO SEGl \DO: ORDENAR de acuerdo a h reglado por

los artículos 244. 246. 247. 25'/y v.v- de/ Decreto 4HOH de 2011. que la Inidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Desfijadas - Sh el central y la Dirección

Territorial Tolima. en coordinación con la Gobernación del Tollma   Secretaria de Desarrollo
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Econi>mico y la Alcaldía Municipal tic Ataco fToh. dentro dvt /h-rentorio termino judicial de

treinta (Mlt días, ctmtadas a partir del recibo de la comunicación y previa consulta con /a

victimas solicitante  wfforas MARIA DEL ROSARIO \ ALDERRAMA LASSO. identificada

con la cédula de ciudadanía Xo. .lsJ?S.OI7: ROSA LASSO DE \ ALDERRAMA. ¡dcmithuda

con la cédula de ciudadanía Xo. Mi.2*>M34: CARMEXZA I ALDERRAMA LASSO.

¡densificada con ¡a cédala de ciudadanía Xo. 0Í7ftf¡.3OQt ROSA HELE.XA I ALDERRAMA

LASSO. identificoda con la cédula de ciudadanía Xo. 6S.79QJ89; ALBA Ll 7. VALDERR IM t

LASSO. identificada con la cédula de ciudadanía So. 6<JHS.I2I y AXA DE JESUS

I ALDERRAMA LASSO. identificada con la cédula de ciudadanía Xo. 6S.7SS.610. adelanten

las gestiones o coordinaciones que sean necesarias ¡Htra que a través de su programa de

PROYECTOS PRODICTIVOS. y con cago a los recursos del FOXDO DE RES/ITt CíOX

prtxedan a llevar a cid'o la implememación de uno que se adecúe de la mejor forma, a las

características del predio y a las necesidades de las mencionadas solicitantes y su núcleo

familiar. En el mismo sentido, y sin pí rfuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo preceptuado

¡>or el artículo 129 de la Ley I44S de 2011. podran acudir a los mecanismos previstos por la

norma en cita, a fin de financiar actividades tendientes a la recu/hración de su capacidad

productñvt. Secretaria lihrc la comunicación pertinente a la> entidades administrativas

territoriales, financieras y crediticias relacionadas en el aludido precepto legal, específicamente

Gobernación del To/ima, Banco Agrario. Oficina Principal de Bogotá y de Ataco t'l'ol).

DECIMO TERCERO: OTORGAR a la victimas solicitante."

KÉBRU MARIA DEL ROS i RIO I ALDERRAMA LASSO. identificada con la cédula de

ciudadanía So. J&.í
~

VJ/?: ROSA L ASSO DE l ALDERRAMA. identificada con la cédula de

ciudadanía Xo. 3S.270.0S4. CARMEXZA \ ALDERRAMA LASSO. identificada con la cédula

di. ciudadanía Xo. 6&7&&3Ó0: ROSA HELE.XA IALDERRAU A LASSO. identificada con la

Cédula de ciudadanía Xo. 65.79QJ89: ALBA LUZ VALDERR AMA LASSO. identificada con la

cédula de ciudadanía Xo. 6.\ 
"

XV
. 121 y A ¡XA DE JESUS l ALDERRAMA LASSO. identificada

con la cédula de ciudadanía Xo. 6S.7SS.6I0
.
 el SUBSIDIO DE VIVIE.XDA RURAL

administrado ¡xir el BAXCO \GRARIO a que tiene derec/io. ad\Írtiendo que éste se concede en

forma COSDICIOX ÍDA. e\ decir t/»t- se aplicará única y exclusivamente en el predio objeto de

restituc ión y adjudicación, y ¡x>r una sofá u_ respecto a su* beneficiarías. pre\ia eoncertai ión

entre éstas y el citado establecimiento bancario. teniendo en cuenta que por tratarse de un

PROCESO DE JUSTICIA TRAXSICIO.XAL CIVIL
, deberá desplegar tal diligeneiamieaio.

dentro del perentorio término de U.\ (I) MES. contado a ¡Htrtir de la fecha de inclusión ftor

PBrie de la precitada í nidad. en el PROGRAMA ESTRATEGICO DE ADJUDlCiClOX DE

TIERRAS. Para el efecto. Secretaría libre la cttmunícación u oficio a que haya lugar tanto a la
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nidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despajadas. Dirección

Territorial Tolima. enmoa su liomóíogoy siatcrior funcional L 'nidad Administrativa Esf>eciaide

Gestión de Restitución de Tierras Desjnnadas. a nivel central en Bogotá, ¡tara que procedan de

ii informidad y a ia PRESIDENCIA GERENCI i DE 1 l\TENDA del BASCO AGRARIO.

DECIMO CLARTO: ORDENAR ai Ministerio de Agricultura y

Desarrollo Rural, que jHira ¡a materialización en el otorgamiento tanttt del PROYECTO

PRODUCTIVO como del SI BSIDIO DE VIVIENDA RL'RAL. dispuesto en lOA dos numerales

que anteeeden. de conformidad con ios preceptos establecidos en los urtieuhs 114 a 118 de la

Ley 1448 de 2011. se dé PRIORIDAD V ACCESO PREFERENTE a las victimas solicitantes y

beneficiarías ya vitadas, con enfoque diferencial dentro de los Programas de Subsidio Integral

de Tierras (Subsidio /wra /{/ adecuación de Tierra*. Asistencia Técnica Agrk-oh. e Incíusitm en

Programas Pradutthusf. eot/rdinando lo que se necesario con el Banco Agrario la Unidad de

Restitución de Tierras Despojadas, y si fuere el COSO las EN TIDADES TERRITORIALES que

pnrtv el art. 2*0 del Oeereto 4WM de 2011. Secretaria libe las comunicaciones u oficios a que

haya lugar.

DECIMO 01 l\TO: NEGAR por ahora fas pretensiones

subsidiarias PRIMERA a SEXTA del libelo, /wr no haberte demostrado a cabalidad el

cumplimiento de las exigencias establecidas en ¡os artículos 72 inciso quinto y 9? de la Ley I44S

de 20/1. adviniendo qw en el control pos fallo de ésta sentencia, de comprohttrse que por

efectos de la naturaleza o de otra índole no imputables a la solicitante. que afecten el inmueble

objeto de restitución, se podran tomar las medidas /kiiinentes.

DECIMO SEXTO: XOTIFICAR ¡h-nona/mente o a través de

oficio o comunicación telegráfica la presente sentencia de conformidad a los preceptos

establecidos en el articulo 9.* de la Ley 144$ de 2011 a las solicitantes y a la L
'

nidad

Administrativa Esp<.-cial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas S'iwl Central y

Dirección Territorial Tolima. al señor Alcalde Municipal de Ataco t Tollina/ y a los Comando*

de las Unidades militares y policiales indicadas en el numeral NOVENO de ésta sentencia.

Secretaria pnK cda de conformidad.
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